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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales y de Telecomunicación

39013289

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Etayo Gordejuela Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Sal Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo Mora Monte Director de la E.T.S. de I. Industriales y de Telecomunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 13686426T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Cantabria. Pabellón de Gobierno.
Avda. de los Castros, s/n

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060



Identificador : 4314515

2 / 64

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 80 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013289 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60 60

RESTO DE AÑOS 42 72

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30 36

RESTO DE AÑOS 18 36

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislacion+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.

CG10 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de las telecomunicaciones.

CG2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del
servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG5 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Llevar a cabo dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.
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CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores

CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
ajena; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética

CE17 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas de radar

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos
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CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1

El perfil académico de ingreso recomendado para el título de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación es el de una persona con alguno
de los siguientes estudios previos:

- Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación.

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación que haya superado el Curso de Adaptación que les da el Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomu-
nicación

- Máster de Investigación en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación.

4.2.2 Requisitos de Acceso
El acceso y admisión a las titulaciones de Máster queda definido, en primera instancia, en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificados por el Real Decreto 861/2010.
Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Servicio de Gestión Académica 22 Europeo de Educa-
ción Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de postgrado. El acceso por esta vía no implicara, en ningún caso, la homologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
Por tratarse de un título que habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España, la de Ingeniero de Telecomunicación, el Go-
bierno aprobó la orden CIN/355/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten pa-
ra el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. Esta orden en el apartado 4.2. de su Anexo, establece las condiciones específicas de
acceso al Máster.
Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster:
4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las
competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universi-
tarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo con la que se
establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.
4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida
Orden Ministerial.
4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.
Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.
4.2.2 Criterios de Admisión
La admisión a las titulaciones de Máster queda definida, en primera instancia, en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificados por el Real Decreto 861/2010.
Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.
# Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.
# La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de
Máster.
# Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades Servicio de Gestión Académica 23 educativas específi-
cas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluaran la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
# La admisión no implicara, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
La ¿Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster¿, de la Universidad de Cantabria obliga a que el plan de estudios del Máster
establezca los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre los siguientes criterios:
a) Expediente académico del título que le da acceso al programa.
b) Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios.
c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuen-
ta, los organismos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.
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d) Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para
lenguas.
e) Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de ca-
da uno de ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.
f) Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.
Siempre atendiendo a las normativas existentes, en el Centro se han constituido los siguientes órganos de coordinación académica de los posgrados:
a) Un Coordinador de Posgrado del Centro que deberá ser profesor doctor de la UC, con dedicación a tiempo completo. El Coordinador de posgrado
de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación de la Universidad de Cantabria es el Director del Centro, Prof. Eduardo Mora Monte
b) Al menos un responsable de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos en el Centro. En caso de nombrar a varios respon-
sables, al menos uno de ellos deberá ser profesor doctor de la UC. El responsable del Plan de Estudios es el Subdirector Jefe de Estudios de Ingenie-
ría de Telecomunicación. Prof. Tomás Fernández Ibáñez
c) Una Comisión Académica de Posgrado del Centro, que se responsabilizará de coordinar los Másteres oficiales impartidos por el Centro y de apro-
bar el acceso y la admisión tanto a dichos Másteres como a los estudios de Doctorado de los Programas de Doctorado del Centro. Esta Comisión será
presidida por el Coordinador de Postgrado del Centro y estará formada por los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universita-
rio impartidos por el Centro y, en su caso, por aquellos otros miembros propuestos por la Junta del Centro.
La Comisión Académica de Posgrado de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación está formada por los subdirectores jefes de estudios
y los responsables Servicio de Gestión Académica 24 académicos y presidida por el Director del Centro (Coordinador de Posgrado) la composición ac-
tual de esta comisión es:
Presidente de la Comisión de Posgrado: Prof. Eduardo Mora Monte.
Subdirector Jefe de Estudios de Ingeniería Industrial: Prof. Francisco Javier Azcondo Sánchez
Responsable Académico de Ingeniería Industrial: Prof. Pedro Corcuera Miro-Quesada
Jefe de Estudios de Ingeniería Técnica Industrial. Prof. Carlos Renedo Estébanez
Responsable Académico de Ingeniería Técnica Industrial Prof. Carlos Torre Ferrero
Subdirector Jefe de Estudios de Ingeniería de Telecomunicación Prof. Tomás Fernández Ibáñez
Responsable Académico de Ingeniería de Telecomunicación Prof. Mª Angeles Quintela Incera
Subdirector Jefe de Estudios de Ingeniería Química: Prof. Raquel Ibáñez Mendizabal
Responsable Académica de Ingeniería Química: Prof. Rubén Aldaco García.
Los coordinadores de otros planes de estudio de posgrado (máster).
Dos profesores de cada plan de estudios de posgrado
La composición concreta de estos órganos de coordinación académica será aprobada por la Junta del Centro. En este caso, la composición descrita
corresponde al acuerdo de Junta de Centro de 17 de mayo de 2007, según consta en el certificado 11/2007.
De esta forma se propone el siguiente sistema de admisión al programa de Máster en Ingeniería de Telecomunicación:
a) Para los Graduados según la orden ministerial CIN/352/2009, que acrediten las competencias adquiridas en el Grado en Ingeniería de Tecnologías
de Telecomunicación impartido en la Universidad de Cantabria, el acceso es directo y no requiere complementos de formación. Se establece un cupo
de 40 plazas.
b) Para otros Graduados según la misma orden ministerial CIN/352/2009, en el caso de que no cumplan las condiciones indicadas en el apartado ante-
rior, la Comisión Responsable de la Titulación determinará las competencias que faltan por adquirirse, para lo que se asignarán los complementos pre-
vios de formación que correspondan, que no superarán los 48 créditos. Se establece un cupo de 10 plazas.
c) Otros titulados en otros grados, cuya solicitud de acceso al Plan de Estudios sea conforme a la Ley y a lo establecido por la Universidad de Canta-
bria, requerirán que la comisión responsable de la titulación establezca las competencias que debe adquirir para realizar el Máster Ingeniero de Tele-
comunicación tomando como guía las competencias adquiridas en el Grado en Tecnologías de Telecomunicación. El número de plazas de admisión
correspondiente a este grupo es 5.
d) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster. El número de plazas de admisión correspondiente a este grupo es 5.
En el caso de que las solicitudes de admisión contempladas en los supuestos b), c), y/o d) Servicio de Gestión Académica 25 anteriores no cubran el
máximo propuesto, las plazas podrán asignarse a las solicitudes del apartado a).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
La Universidad de Cantabria desarrolla en cada centro, a través de la organización del SOUCAN, diversas actividades para la acogida, apoyo y orien-
tación de los estudiantes matriculados. El SOUCAN es el Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria, dependiente del Vicerrectorado de
Estudiantes. Su misión es precisamente la información, orientación y apoyo a los estudiantes de la UC, así como a la orientación a futuros estudiantes
de la Universidad de Cantabria.
Los mecanismos de apoyo y orientación previstos para el estudiante de esta titulación, organizados por el SOUCAN, son los siguientes:
Jornadas de acogida
Están enfocadas a los alumnos de nuevo ingreso al inicio del curso, y organizadas conjuntamente por el centro y el SOUCAN. La dirección de la
ETSIIT presenta los estudios que se inician y se informa de los servicios universitarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como
de cualquier otra actividad de interés para los nuevos alumnos. Tiene lugar al inicio del curso académico.
Reunión de toma de contacto con los alumnos Paralelamente a la jornada de acogida, se realiza una reunión en la que el Subdirector Jefe de Estu-
dios, el Responsable Académico y el Coordinador del Plan Piloto se presentan a los nuevos alumnos y tratan aspectos más específicos de la titulación.
Tiene lugar al inicio del curso académico. En esta reunión se plantea cómo deben actuar y cómo pueden contactar con las personas adecuadas para
resolver cualquier duda o problema que se plantee.
Programas de tutoría
Coordinado por el SOUCAN y los centros, asigna a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académicamente a lo largo de sus
estudios. Este tutor es un profesor de la titulación que se ha ofrecido voluntariamente para esta labor. Al inicio de curso, el centro solicita profesores
que deseen participar en el programa, y se realiza la asignación a los nuevos alumnos.
Cursos de orientación
Cursos gratuitos sobre técnicas y orientación para el estudio, control de ansiedad, comunicación oral, e inteligencia emocional.
Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional Servicio ofertado para todos los alumnos de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asis-
tir a todos los alumnos que estén atravesando por dificultades personales o educativas como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, se-
xualidad, relación de pareja, toxicomanías, o de relaciones interpersonales. Los alumnos son informados en la jornada de acogida de este servicio, y
se les suministra un tríptico informativo. Pueden acceder al servicio siempre que lo soliciten mientras sean alumnos de la Universidad.
Programa de normalización
Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la
igualdad de oportunidades y el Servicio de Gestión Académica 26 derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades in-
dividualizadas de acceso al curriculum universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de co-
municación) y, por otro, informar/sensibilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas
que algunos alumnos plantean. Está organizado por el SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los alumnos discapacitados que inicien
los estudios.
Cursos para universitarios
El SOUCAN organiza todos los años una serie de cursos dirigidos a los alumnos y focalizados en temas de orientación para el estudio y formación per-
sonal. Los cursos previstos actualmente se ofrecen en los dos cuatrimestres y son los siguientes:
- Orientación y técnicas de estudio
- Control de ansiedad y entrenamiento en relajación
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- Inteligencia emocional
Programa de alumnos tutores Programa de becas para estudiantes de los últimos cursos, que realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la
asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos que entrañan mayor dificultad para los estudiantes de las diferentes titula-
ciones. Al inicio de cada curso, el centro propone aquellas materias en las que se considere que los alumnos necesitan algún apoyo adicional para la
superación de las mismas. Se ofrecen becas a alumnos de los últimos años de la titulación para realizar esta labor, que consiste en clases presencia-
les adicionales, normalmente basadas en prácticas en el aula, y planeadas en colaboración con el profesor.
Información administrativa y general
El SOUCAN canaliza las dudas de los alumnos de carácter administrativo y general que es resuelta puntualmente o trasladada a los servicios adminis-
trativos competentes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión Académica de Posgrado del
Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los alumnos analizará y resolverá las solicitudes. En ningún ca-
so será objeto de convalidación o reconocimiento el Proyecto Fin de Máster. La transferencia y reconocimiento de
créditos se realizará de acuerdo con las disposiciones generales y de la propia Universidad y respetando Servicio de
Gestión Académica 27 los convenios que pueda establecer la Universidad de Cantabria con otras Universidades na-
cionales o extranjeras. La Comisión Académica de Posgrado del Centro emitirá un informe para la Universidad sobre
la solicitud del estudiante, a fin de establecer la equivalencia entre los créditos oficiales cursados y las asignaturas
del Plan de Estudios en atención al tipo de Plan de Estudios de origen, la equivalencia de competencias y el número
de créditos. El informe tendrá carácter académico y será favorable o desfavorable. El informe deberá justificarse en
el caso de ser desfavorable.

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos
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Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

· Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

· Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

· Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

· Enseñanzas universitarias no oficiales.

· Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.
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Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.
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Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.
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Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.
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· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios oficia-
les españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Este Máster no contempla complementos formativos para las titulaciones recomendadas de ingreso descritas en el
punto 4.1. En función de la formación acreditada por los estudiantes que desean acceder al Máster, la comisión res-
ponsable de la titulación determinará las competencias que faltan por adquirir, para lo que se asignarán los comple-
mentos previos de formación que correspondan. En ningún caso estos complementos superarán los 48 créditos EC-
TS.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría en aula. Técnica expositiva que permite transmitir conocimientos y ofreceer un enfoque crítico de la disciplina, que
lleve a los alumnos a reflexionar y descubrir las relaciones entre los diversos conceptos

Prácticas en aula. Tienen como objetivo que el estudiante realice actividades controladas en las que debe aplicar a situaciones
concretas tanto los conocimientos que posee, como poner en práctica una serie de hablidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio

Prácticas en laboratorio. Orientadas a la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en las actividades llevadas a
cabo en el aula, usando instrumentos y/o medios tecnológicos apropiados. Proporcionan una buena ocasión para desarrollar
diferentes capacidades: destrezas manuales y técnicas, actitudes de responsabilidad por el trabajo propio y hablidades personales e
interpersonales que les serán necesarias para su futura incorporación al mundo profesional

Tutorías. Relación personalizada de ayuda en la que un profesor atiende, facilita y orienta a uno o varios estudiantes en el proceso
formativo. Orientadas a convertirse en elemento central para el seguimiento y supervisión de prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje de los estudiantes

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos pequeños para que los estudiantes trabajen juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento de esta herramienta metodológica es, que no solo se trata de agrupar a los estudiantes, sino
de estructurar la cooperación entre el alumnado

Trabajo autónomo. Orientado a estimular y potenciar el autoaprendizaje del estudiante.

Evaluación. Permite verificar el cumplimiento de los objetivos educativos y comprobar que se ha producido el aprendizaje previsto,
a partir de la adquisición de las diferentes competencias.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Prácticas Supervisadas en Laboratorio. El laboratorio es una de las actividades más importante de las enseñanzas de carácter
científico-técnico. La enseñanza experimental en el laboratorio contribuye de manera decisiva en la correcta formación de un
ingeniero. Esta formación debe estar presente a lo largo del proceso educativo y adquirir mayor protagonismo en los últimos cursos
de cada ciclo.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final escrito

Evaluación prácticas laboratorio
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Evaluación parcial mediante pruebas de seguimiento

Actividades de evaluación continua con entregables

Actividades de trabajo cooperativo

Presentación y defensa ante un tribunal del Proyecto Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Asignaturas Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías de Acceso y Redes de Transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes y Servicios Telemáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Procesado de Señal y Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Circuitos de Radiofrecuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Sistemas Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transmisión y Propagación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo pretende reforzar y ampliar los conocimientos de los estudiantes provenientes del Grado, en sus diferentes menciones de origen, de forma que sea posible
para ellos cursar el resto de las asignaturas del programa de Máster con garantías de que tienen el nivel de partida necesario para superar con éxito el resto de las asigna-
turas propuestas en el Máster.
Así en la asignatura Ampliación de Sistemas Electrónicos el estudiante aprende y utiliza los diferentes sistemas operativos utilizados en los sistemas electrónicos embe-
bidos destinados a realizar funciones específicas en el campo de la telecomunicación. Adquiere los conocimientos necesarios para llevar a cabo técnicas de modelado, si-
mulación e implementación de hardware a nivel de transferencia entre registros. Finalmente el estudiante adquiere los fundamentos del diseño basado en sistemas embe-
bidos HW/SW orientado a servicios y sistemas de telecomunicación.
En Circuitos de Radiofrecuencia, los resultados del aprendizaje adquiridos por el estudiante se relacionan directamente con el diseño, construcción y medida de compo-
nentes, sistemas y subsistemas en la banda de frecuencia comúnmente conocida como RF, por debajo, en valor frecuencial, de la banda de las microondas pero por enci-
ma de lo que se denomina baja frecuencia. El estudiante adquiere dominio en la peculiaridad que presentan tanto de los componentes utilizados en esta banda de frecuen-
cias, como las tecnologías específicas que se empelan para su construcción. Fundamentalmente esta banda de frecuencias está dedicada a la telefonía móvil, televisión di-
gital, radio digital, etc.
En la asignatura Transmisión y Propagación, el estudiante estudia y conoce la radiopropagación y los fenómenos físicos presentes en la transmisión de información me-
diante ondas electromagnéticas (reflexión, refracción, difracción, etc), aprendiendo a usar herramientas software comerciales que le permiten diseñar y analizar sistemas
de comunicación radioeléctricos, incluyendo distintos subsistemas de radiofrecuencia y microondas.
En Procesado de Señal y Comunicaciones el alumno es capaz de utilizar espacio de señal como herramienta para el análisis y el diseño de sistemas de comunicaciones
digitales. Comprende y cuantifica los efectos del canal y del ruido en las prestaciones de los sistemas de comunicaciones. Además, conoce los mecanismos usados para
optimizar dichas prestaciones. Conoce las características de los sistemas de comunicaciones digitales comerciales así como las técnicas y los algoritmos que emplean, con
especial dedicación a las modulaciones multiportadora y a la diversidad. Aplica herramientas y conceptos de análisis estadístico de señales a la resolución de problemas
de clasificación, estimación, predicción, modelado y filtrado óptimo/adaptativo.
En la asignatura Redes y Servicios Telemáticos, los resultados del aprendizaje le proporcionan al estudiante una visión mucho más práctica de los sistemas de redes de
comunicación actuales; tras llevar a cabo un recordatorio de los principios fundamentales de las redes de ordenadores, se profundiza en el conocimiento del las diferentes
arquitecturas de red, así como su relación con el modelo OSI. La especificación de parámetros fundamentales asociados con el modelo de capas lleva al estudiante a pro-
fundizar en las capas física (topologías, medios), enlace (acceso al medio) y red (direccionamiento y enrutamiento). Así analiza tecnologías de redes de área local y su re-
lación con las redes de conmutación de paquetes, las cuales, y especialmente en el caso de Internet son estudiadas en detalle. Para finalizar se hace una descripción de las
principales arquitecturas de Internet.
Como resultados del aprendizaje de la asignatura Tecnologías de Acceso y Redes de Transporte el estudiante adquiere de forma clara y sistemática los conceptos de ar-
quitectura de red, protocolos, entidades e interfaces de comunicaciones. Llega a conocer las tecnologías más importantes de acceso a redes de voz y datos. Con todo, esta
asignatura se centra básicamente en que el alumno conozca las bases tecnológicas y teóricas sobre las que se asienta las redes de acceso más utilizadas, así como los pro-
tocolos involucrados en la transmisión de voz y datos a través de las mismas, preparándolo para su inserción en el mundo laboral en el ámbito de las redes telemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como se ha comentado anteriormente con este módulo se pretende que los estudiantes, en función de la Mención del Grado que hayan cursado, puedan reforzar y ampliar
los conocimientos que han adquirido en el mismo. Fundamentalmente se pretende que las asignaturas optativas que cursen sean aquellas de las Tecnologías Específicas
distintas a la Mención elegida durante sus estudios de Grado. De esta forma el estudiante se asegura de que va a tener el nivel necesario para superar con éxito las asigna-
turas de los diferentes módulos obligatorios que componen el módulo.
Teniendo en mente lo anterior, este módulo se compone de seis asignaturas, agrupadas de dos en dos en función de la Tecnología Específica que tratan, de entre las cua-
les los estudiantes deben cursar cuatro. Así pues, esta construcción del módulo da lugar a asignaturas que cubren contenidos en función de la tecnología específica con la
que se vinculan.
En lo referente a la tecnología específica relacionada con Sistemas Electrónicos los contenidos de las dos asignaturas optativas propuestas cubren contenidos relacionados
con dos campos bien diferenciados, los sistemas electrónicos de baja frecuencia y los sistemas electrónicos de radiofrecuencia.
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En Ampliación de Sistemas Electrónicos, se cubren los siguiente contenidos:
- Modelado, simulación y síntesis de Hardware desde nivel de transferencia de registros.
- Sistemas operativos para sistemas electrónicos embebidos.
- Introducción al diseño basado en plataformas HW/SW.
En Circuitos de Radiofrecuencia, los contenidos que se tratan son:
- Estudio y diseño detallado de los componentes de transmisores y receptores de radiofrecuencia
- Tecnologías habituales para su implementación
- Osciladores y sintetizadores
- Mezcladores
- Amplificadores de bajo ruido y Amplificadores de potencia
Las dos asignaturas optativas que se proponen para que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con la tecnología específica propia de los Sistemas de Tele-
comunicación se relacionan directamente con la Transmisión y la Propagación de señales y con el Procesado de Señal para Telecomunicación.
En la asignatura de Transmisión y Propagación, los contenidos que el estudiante debe cursar son:
- Mecanismos de Radiopropagación
- Fenómenos Físicos asociados a la Radiopropagación
- Subsistemas de Radiofrecuencia utilizados en la implementación de Transmisores y Receptores
Por su parte, en la asignatura Procesado de Señal y Comunicaciones los contenidos propuestos son:
- Canales selectivos.
- Técnicas avanzadas de modulación digital: OFDM y espectro ensanchado.
- Transmisores y receptores de comunicaciones digitales. Diversidad (temporal, frecuencial, espacial).
- Filtrado óptimo y adaptativo.
- Predicción lineal.
Al igual que en los bloques anteriores, en las asignaturas optativas relacionadas con la tecnología específica propia de la Telemática, se proponen contenidos que ayuden
a los estudiantes a fortalecer sus conocimientos en dos temas concretos, las Redes y Servicios Telemáticos y las Tecnologías de Acceso y las Redes de Transporte.
Los contenidos que se proponen para la asignatura Redes y Servicios Telemáticos son los siguientes:
- Arquitectura TCP/IP: el modelo Internet.
- Capa de acceso a la red. Capa de Interred.
- Direccionamiento IP. Protocolo IP. Protocolos de utilidad para IP. Protocolos de capa de transporte: La capa de transporte. Protocolo UDP. Protocolo TCP. La interfaz
socket.
- Servidores secuenciales. Servidores concurrentes. Modelo Cliente / Servidor
- El nivel de aplicación del modelo Internet: Telnet, SMTP, HTTP, FTP.
- Arquitectura de Gestión OSI y TMN.
- Arquitectura de Gestión Internet: SNMPv1, v2, v3. RMON 1 y RMON 2
Por último, los contenidos de la asignatura Tecnologías de Acceso y Redes de Transporte se concretan en los siguientes temas:
- Transmisión de datos a través de líneas analógicas. Red Digital de Servicios Integrados (RDSI).Red de Señalización
por Canal Común. Bucle digital de abonado (xDSL). Frame Relay, ATM, SDH/SONET. Sistemas celulares.
- El sistema GSM. El sistema GPRS.
- Modelos de tráfico de fuente. Fuente ON/OFF y extensiones.
- Sistemas de cola. Modelos M/M/1, M/G/1 y G/G/1.
- Análisis de redes de conmutación de paquetes.
- Modelos de fuentes finitas. Modelos de espera pura y pérdida pura (Engset).
- Aplicación al dimensionado de pico-células en sistemas de telefonía móvil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo oferta un total de seis asignaturas de cuatro créditos cada una. El estudiante debe cursar cuatro de esas asignaturas. Desde la Comisión Académica del plan de
estudios del centro se hará un seguimiento de los alumnos que accedan al programa de Máster, sugiriendo las cuatro asignaturas que se consideran más convenientes en
función de las competencias y conocimientos que hayan adquirido en el Grado de Origen que le da acceso al Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas de radar

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría en aula. Técnica
expositiva que permite transmitir
conocimientos y ofreceer un enfoque
crítico de la disciplina, que lleve a los
alumnos a reflexionar y descubrir las
relaciones entre los diversos conceptos

120 30

Prácticas en aula. Tienen como objetivo
que el estudiante realice actividades
controladas en las que debe aplicar
a situaciones concretas tanto los
conocimientos que posee, como poner en
práctica una serie de hablidades básicas
y procedimentales relacionadas con la
materia objeto de estudio

40 10

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

40 10

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos
pequeños para que los estudiantes trabajen
juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento
de esta herramienta metodológica
es, que no solo se trata de agrupar a
los estudiantes, sino de estructurar la
cooperación entre el alumnado

40 0

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

140 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.
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Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito 40.0 60.0

Actividades de evaluación continua con
entregables

40.0 60.0

NIVEL 2: Módulo Tecnología Específica en Sistemas Electrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos Embebidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Circuitos Activos de Microondas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Verificación de Circuitos Integrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dispositivos Pasivos de Microondas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siempre ajustándose a la descripción de capacidades y competencias de la orden CIN/355/2009, se ha diseñado un módulo relacionado con las tecnologías específicas de
los Sistemas Electrónicos aplicados ala Telecomunicación. El módulo lo componen cinco asignaturas de tal manera que, una vez superadas las mismas, el estudiante ad-
quiere la formación necesaria para abordar y resolver problemas relacionados con la temática de este módulo.
Así, en la asignatura Instrumentación Electrónica, el estudiante se introduce y adquiere conocimientos en los sistemas electrónicos de medida, para ello, se estudian los
componentes y las arquitecturas de un sistema electrónico de medida. Se analizan y diseñan circuitos electrónicos utilizados en instrumentación electrónica y se interco-
nectan estos circuitos para construir sistemas electrónicos de medida.
En la asignatura Dispositivos Pasivos de Microondas, los resultados del aprendizaje van orientados a que los estudiantes conozcan y dominen la tecnología propia de es-
tas bandas de frecuencia en lo relacionado con el diseño y la utilización de los componentes y dispositivos que se emplean en la mayoría de los sistemas de telecomunica-
ción inalámbricos.
Los resultados del aprendizaje de la asignatura Diseño y Verificación de Circuitos Integrados consisten fundamentalmente en preparar a los estudiantes para que man-
tengan actualizados los conocimientos de diseño de Circuitos Integrados, a medida que avanza la realización de estos circuitos con tecnologías submicrónicas.
La asignatura Circuitos Activos de Microondas proporciona como resultado de aprendizaje los conocimientos necesarios para poder llevar a cabo el diseño, construc-
ción y medida de elementos activos propios de la banda de frecuencia de microondas. Para ello se estudian las especiales características, tanto tecnológicas como las de-
bidas al tipo se semiconductor utilizado, que este tipo de circuitos presentan.
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En la asignatura Sistemas Electrónicos Embebidos el estudiante adquiere los conocimientos necesarios sobre las arquitecturas que soportan el diseño de sistemas embe-
bidos en la actualidad y su evolución futura. Conocerán los lenguajes y herramientas de especificación, simulación y diseño y aplicarán estos conocimientos a la imple-
mentación de un sistema electrónico de comunicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que se proponen quedan cubiertos por cinco asignaturas relacionadas con el área específica de los sistemas electrónicos para ingeniería de telecomuni-
cación. Cada una de las asignaturas tiene un contenido práctico y de laboratorio que permitirán a los estudiantes integrarse en equipos interdisciplinares, permitiendo la
aplicación de los conocimientos adquiridos a la resolución de un problema real planteado en un ámbito tanto empresarial como de investigación.
Así, en la asignatura Instrumentación Electrónica, los contenidos que se proponen son:
- Arquitecturas y caracterización de los sistemas de instrumentación electrónica.
- Sistemas de instrumentación electrónica con transductores, actuadores y sensores y circuitos acondicionadores de señal. Técnicas de reducción de ruido e interferencias.
- Instrumentación electrónica programable. Sistemas de adquisición de datos. Buses de instrumentación.
- Software de alto nivel para instrumentación electrónica. Desarrollo de instrumentación virtual
En la asignatura Dispositivos Pasivos de Microondas los contenidos son:
- Diseño de dispositivos simples y de subsistemas pasivos en tecnología planar y en guía de onda: Acopladores, filtros, divisores de potencia, desfasadores diferenciales,
polarizadores, híbridos, ortomodos, multiplexores y transiciones entre estructuras de guiado de ondas.
- Subsistemas completos: alimentadores de antenas para comunicaciones y Radar, combinadores multietapa para amplificadores de potencia en estaciones base y Radar,
distribuidores de señal.
En la asignatura Diseño y Verificación de Circuitos y Sistemas Integrados:
- Introducción al diseño de Circuitos Integrados: Mixtos (analógico y digitales) y heterogéneos (incluyen componentes no electrónicos en el substrato de silicio)
- Simulación de circuitos micro/nanoelectrónicos en tecnologías submicrónicas.
- Evaluación de la precisión de la simulación frente al cálculo directo.
- Diseño de circuitos analógicos integrados a nivel de comportamiento y a nivel de transistores.
- Principales módulos analógicos. Diseño de circuitos digitales. Análisis de librerías digitales. Dispositivos lógicos programables
- Diseño de circuitos mixtos (analógicos y digitales) y metodología de simulación y verificación.
- Introducción a los MEMs. Convertidores de datos CMOS para comunicaciones. Diseño y verificación.
- Optimización de los circuitos y de los “layout”. Técnicas de diseño para test. Sistemas de verificación.
- Flujo del Proceso de fabricación de Circuitos Integrados. Optimización de la fabricación y del “yield”. Técnicas de diseño para fabricación.
- Multifuncionalidad e integración de los sistemas heterogéneos (eléctricos, ópticos).
- Aplicaciones de los sistemas heterogéneos: Biomicrosistemas , etc.)
La asignatura Circuitos Activos de Microondas tiene por contenidos:
- Diseño de circuitos activos de microondas con semiconductores: amplificadores, osciladores, moduladores, conmutadores, detectores y mezcladores. - Diseño de circui-
tos integrados monolíticos de microondas.
- Técnicas específicas de simulación de los circuitos activos: dominio del Tiempo y dominio de la frecuencia.
- Técnicas y procesos de fabricación.
En la asignatura Sistemas Electrónicos Embebidos los contenidos propuestos son:
- Modelado, diseño y verificación HW/SW con lenguajes de alto nivel (SystemC/TLM).
- Síntesis HW desde lenguajes de alto nivel. Sistemas multiprocesadores embebidos.
- Desarrollo y optimización de SW embebido.
- Co-procesadores HW. Comunicación HW/SW.
- Aplicación al diseño de componentes electrónicos de comunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.

CG2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del
servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG5 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Llevar a cabo dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación
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CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles
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CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas de radar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría en aula. Técnica
expositiva que permite transmitir
conocimientos y ofreceer un enfoque
crítico de la disciplina, que lleve a los
alumnos a reflexionar y descubrir las
relaciones entre los diversos conceptos

125 20

Prácticas en aula. Tienen como objetivo
que el estudiante realice actividades
controladas en las que debe aplicar
a situaciones concretas tanto los
conocimientos que posee, como poner en
práctica una serie de hablidades básicas
y procedimentales relacionadas con la
materia objeto de estudio

62,5 10

Prácticas en laboratorio. Orientadas a la
aplicación práctica de los conocimientos
adquiridos en las actividades llevadas
a cabo en el aula, usando instrumentos
y/o medios tecnológicos apropiados.
Proporcionan una buena ocasión para
desarrollar diferentes capacidades:
destrezas manuales y técnicas, actitudes
de responsabilidad por el trabajo propio
y hablidades personales e interpersonales
que les serán necesarias para su futura
incorporación al mundo profesional

62,5 10

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

62,5 10

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos
pequeños para que los estudiantes trabajen
juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento
de esta herramienta metodológica
es, que no solo se trata de agrupar a
los estudiantes, sino de estructurar la
cooperación entre el alumnado

62,5 0

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

218,8 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

31,2 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Prácticas Supervisadas en Laboratorio. El laboratorio es una de las actividades más importante de las enseñanzas de carácter
científico-técnico. La enseñanza experimental en el laboratorio contribuye de manera decisiva en la correcta formación de un
ingeniero. Esta formación debe estar presente a lo largo del proceso educativo y adquirir mayor protagonismo en los últimos cursos
de cada ciclo.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito 0.0 60.0

Evaluación prácticas laboratorio 0.0 40.0

Evaluación parcial mediante pruebas de
seguimiento

40.0 60.0

Actividades de evaluación continua con
entregables

0.0 40.0

Actividades de trabajo cooperativo 0.0 40.0

NIVEL 2: Módulo en Tecnología Específica en Sistemas de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fotónica Avanzada para Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antenas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y Servicios de Transmisión por Radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tomando como referencia la descripción de capacidades y competencias de la orden CIN/355/2009, se ha diseñado un módulo relacionado con las tecnologías específi-
cas de los Sistemas Electrónicos aplicados a la Telecomunicación. El módulo lo componen cinco asignaturas de tal manera que, una vez superadas las mismas, el estu-
diante adquiere la formación necesaria para abordar y resolver problemas relacionados con la temática de los Sistemas de Telecomunicación.
Así, en la asignatura Antenas los resultados del aprendizaje están orientados a dotar al estudiante de las competencias necesarias para abordar el diseño y especificación
de distintos tipos de antenas para diferentes tipos de sistemas radio. Esto le permitirá integrarse en grupos de trabajo relacionados con el diseño de nuevas tecnologías de
antenas tanto en el ámbito empresarial como de la investigación.
En la asignatura Sistemas y Servicios de Transmisión por Radio los resultados del aprendizaje están dirigidos a proporcionar al estudiante la formación necesaria para
abordar con éxito el diseño de sistemas para la provisión de servicios radio tanto actuales como futuros. Se tratarán sistemas tales como los radioenlaces, los sistemas de
comunicaciones móviles, los sistemas de difusión y los sistemas radar con el objetivo de dotar al estudiante de la capacidad de diseñar los mismos de acuerdo con su fina-
lidad última (comercial, militar, etc).
Por su parte, cursando la asignatura Fotónica Avanzada para Comunicaciones los resultados del aprendizaje previstos son la formación en conocimientos, técnicas y
tecnologías fotónicas avanzadas para los futuros sistemas de comunicaciones y redes ópticas, que permitan adquirir suficientes capacidades en fotónica que facilite al es-
tudiante la incorporación al tejido industrial de ese ámbito y a centros de investigación. Con ello, el estudiante conoce las redes ópticas de nueva generación así como los
componentes y subsistemas fotónicos avanzados necesarios para implementar dichas redes, adquiere los conocimientos necesarios para el diseño de estas redes utilizando
componentes y subsistemas fotónicos de última generación. Igualmente aprende a gestionar redes ópticas así como las técnicas de interconexión ópticas necesarias para
asegurar la transmisión de información mediante esta tecnología.
En la asignatura Técnicas Avanzadas de Comunicaciones los resultados del aprendizaje permiten al estudiante adquirir los concomiendo necesarios para comprender,
analizar y utilizar herramientas estadísticas y su aplicación en sistemas de comunicaciones. Igualmente podrá profundizar, de manera autónoma, en los esquemas de codi-
ficación y decodificación de señales MIMO. Como resultado de aprendizaje también se familiarizará con la Radio Cognitiva, conociendo técnicas y tecnologías propias
de la misma, desde la ámbito del procesado de señal, que le permitirán integrarse en equipos interdisciplinares que trabajan en el desarrollo de Comunicaciones y Redes
Cognitivas, integrando conocimientos de radio, telemática y procesado de señal.
En la asignatura Sistemas de Telecomunicaciones los resultados del aprendizaje van encaminados a que el estudiante pueda llevar a cabo su ejercicio profesional en ám-
bitos relacionados con los diferentes tipos de sistemas de telecomunicación actualmente utilizados. Para ello se le proporciona la formación necesaria en los distintos ti-
pos de distribución de señal existentes, cable, DVB, satélite, etc. Así adquiere los conocimientos necesarios de los sistemas de comunicación por satélite, tanto de la sec-
ción embarcada como de las estaciones base, conocerá los tipos de satélites utilizados, podrá realizar balances de enlace, cálculo de estaciones bases y tendrá formación
en el diseño y uso de estaciones VSAT. Además, se le proporcionará formación en el uso de los simuladores comercialmente utilizados en la actualidad, lo que le facilita-
rá su futura actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que se proponen quedan cubiertos por cinco asignaturas relacionadas con el área específica de los sistemas de telecomunicación. Cada una de las asigna-
turas tiene un contenido práctico y de laboratorio que permitirán a los estudiantes integrarse en equipos interdisciplinares, permitiendo la aplicación de los conocimientos
adquiridos a la resolución de un problema real planteado en un ámbito tanto empresarial como de investigación.
En la asignatura Antenas los contenidos propuestos son:
- Fundamentos de radiación.
- Familias básicas de antenas.
- Agrupaciones.
- Antenas de apertura: reflectores.
- Antenas de banda ancha.
En la asignatura Sistemas y Servicios de Transmisión por Radio los contenidos que se cubren son los siguientes:
- Radioenlaces.
- Sistemas de comunicaciones móviles.
- Sistemas de difusión terrenal.
- Sistemas radar y de radionavegación.
Por su parte, la asignatura Fotónica Avanzada para Comunicaciones trata los contenidos:
- Introducción a las redes ópticas de nueva generación
- Conceptos, técnicas y tecnologías avanzadas para a. Transmisores ópticos b. Canales ópticos c. Receptores ópticos d. Sistemas guiados y no guiados
- Componentes y subsistemas fotónicos avanzados( Add/drops, equipos terminales de línea, matrices de conmutación, etc) para las nueva generación de redes ópticas.
- Tecnologías de integración fotónica para la realización de componentes en redes.
- Tecnología WDM/TDM-PON.
- Control, gestión de redes ópticas
Para la asignatura Técnicas Avanzadas de Comunicaciones, el temario propuesto es:
- Modulación adaptativa.
- Transmisión y recepción en sistemas MIMO punto-a-punto.
- Sistemas MIMO multiusuario (canales MAC y BC).
- Comunicaciones cooperativas.
- Radio cognitiva.
En la asignatura Sistemas de Telecomunicaciones, los contenidos propuestos son:
- Clasificación y arquitectura de los sistemas de comunicaciones por cable y línea.
- Sistemas de distribución de señales y contenidos multimedia. TV por cable.
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- Comunicaciones por satélite: órbitas, subsistemas de satélite y arquitecturas de los sistemas y subsistemas tanto a bordo de satélite como de estaciones terrenas.
- Balance de enlace.
- Acceso Múltiple. Servicio de Gestión Académica
- Sistemas VSAT.
- Simulación completa de los sistemas de telecomunicación: Aplicación a casos prácticos de sistemas de comunicación por satélite y por cable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.

CG2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del
servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG5 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Llevar a cabo dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas de radar

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría en aula. Técnica
expositiva que permite transmitir
conocimientos y ofreceer un enfoque
crítico de la disciplina, que lleve a los
alumnos a reflexionar y descubrir las
relaciones entre los diversos conceptos

125 20

Prácticas en aula. Tienen como objetivo
que el estudiante realice actividades
controladas en las que debe aplicar
a situaciones concretas tanto los
conocimientos que posee, como poner en
práctica una serie de hablidades básicas
y procedimentales relacionadas con la
materia objeto de estudio

62,5 10

Prácticas en laboratorio. Orientadas a la
aplicación práctica de los conocimientos
adquiridos en las actividades llevadas
a cabo en el aula, usando instrumentos

62,5 10
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y/o medios tecnológicos apropiados.
Proporcionan una buena ocasión para
desarrollar diferentes capacidades:
destrezas manuales y técnicas, actitudes
de responsabilidad por el trabajo propio
y hablidades personales e interpersonales
que les serán necesarias para su futura
incorporación al mundo profesional

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

62,5 10

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos
pequeños para que los estudiantes trabajen
juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento
de esta herramienta metodológica
es, que no solo se trata de agrupar a
los estudiantes, sino de estructurar la
cooperación entre el alumnado

62,5 0

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

218,8 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

31,2 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Prácticas Supervisadas en Laboratorio. El laboratorio es una de las actividades más importante de las enseñanzas de carácter
científico-técnico. La enseñanza experimental en el laboratorio contribuye de manera decisiva en la correcta formación de un
ingeniero. Esta formación debe estar presente a lo largo del proceso educativo y adquirir mayor protagonismo en los últimos cursos
de cada ciclo.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.
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Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito 0.0 60.0

Evaluación prácticas laboratorio 0.0 40.0

Evaluación parcial mediante pruebas de
seguimiento

40.0 60.0

Actividades de evaluación continua con
entregables

0.0 40.0

Actividades de trabajo cooperativo 0.0 40.0

NIVEL 2: Módulo Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Interdisciplinares de Telecomunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras de Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación y Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No



Identificador : 4314515

40 / 64

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siguiendo la descripción de capacidades y competencias de la orden CIN/355/2009, se ha diseñado un módulo relacionado con la Gestión Tecnológica de Telecomunica-
ción. El módulo lo componen tres asignaturas de tal manera que, una vez superadas las mismas, el estudiante adquiere la formación necesaria para abordar y resolver pro-
blemas relacionados con la temática en cuestión.
La asignatura Legislación y Gestión de Proyectos proporciona como resultados del aprendizaje que el estudiante completa los conocimientos técnicos adquiridos en los
cursos anteriores, formándose en la metodología de aplicación de estos conocimientos multidisciplinares al planteamiento, desarrollo y resolución de proyectos de inge-
niería. Así se familiariza con el concepto de proyecto y su definición, la metodología de preparación, documentación, planificación y realización, hasta llegar a las herra-
mientas disponibles para su correcta gestión y seguimiento. Siempre considerando la legislación a aplicar en el ámbito en el que se va a realizar el proyecto. A su vez, el
estudiante adquiere los fundamentos básicos de la Dirección y Gestión de proyectos de manera que se puedan disponer de los conocimientos necesarios para asegurarse
que los aspectos más importantes de todo proyecto son considerados y coordinados en los momentos oportunos.
En la asignatura Infraestructuras de Telecomunicaciones los resultados del aprendizaje que adquiere el estudiante van encaminados a formarle como profesional capaz
de diseñar, supervisar, hacer el seguimiento de la construcción y aprobar instalaciones de telecomunicación tanto en entornos unifamiliares, como de comunidades de ve-
cinos y/o de ámbito más amplio (municipios, polígonos industriales, etc). Además se le dota de la capacidad necesaria para diseñar y/o aprobar el diseño de las infraes-
tructuras de suministro de energía para instalaciones de telecomunicación. En todos los casos, se le prepara para llevar a cabo las tareas anteriormente descritas no solo a
nivel de diseño sino también a pie de obra, donde el conocimiento de aspectos más prácticos y economicistas son tan importantes como los meramente técnicos.
Los resultados del aprendizaje adquiridos por el estudiante en la asignatura Sistemas Interdisciplinares de Telecomunicación se relacionan con la integración de tec-
nologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioin-
geniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. De esta forma el estudiante conoce aplicaciones de las Telecomunicaciones que no son privativas de su
atribución profesional, en competencia con titulados de otras ingenierías; esto le permitirá integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares, aplicando sus conocimien-
tos para la resolución de problemas relacionados con campos del conocimiento, en algunos caso, alejados de la telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que proporcionan los resultados del aprendizaje de este módulo, se reparten en tres asignaturas que cubren el mínimo de 10 Créditos Europeos, en el ám-
bito de la Gestión Tecnológica de Telecomunicación, especificados en la orden CIN/355/2009.
En la asignatura Legislación y Gestión de Proyectos los contenidos propuestos son:
- Regulación en telecomunicaciones. Organismos reguladores en materia de telecomunicaciones: internacionales, europeos, estatales, autonómicos y locales. Organiza-
ción, estructura y funciones.
- Legislación y normativa técnica vigente aplicable en materia de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones.
- Gestión de proyectos. Producción. Análisis de procesos. Cálculos y gestión de coste. Preparación de presupuestos y control presupuestario. Gestión de calidad.
- Economía y gestión. Fundamentos. Cálculo de costos de infraestructura, despliegue, instalación y ejecución del proyecto. Documentación del proyecto
Dentro de la asignatura Infraestructuras de Telecomunicaciones los contenidos que se tratan son:
- Diseño de una instalación de una Infraestructura Común de Telecomunicación (ICT) para un edificio de viviendas. Caracterización de los componentes de una instala-
ción de ICT. Instalación de telefonía básica y de tomas de tierra. Instalación de fibra óptica. Recepción de radiodifusión sonora terrestre. Recepción de señales de televi-
sión digital terrestre y por satélite.
- Domótica y hogar digital: componentes de un sistema. Topologías. Normativa. Sistemas Comerciales. El proyecto de Hogar Digital. Fases de una instalación domótica.
- Instalaciones de comunicaciones móviles y emisiones radioeléctricas. Compatibilidad electromagnética en redes de telecomunicación por línea y por radio.
- Despliegue de redes de telecomunicaciones en el entorno municipal y en polígonos industriales.
- Infraestructuras para el transporte y el medio ambiente. Suministro de energía en instalaciones de telecomunicación.
- Dirección de obra y certificaciones de infraestructuras de telecomunicaciones.
En la asignatura Sistemas Interdisciplinares de Telecomunicación se proponen como contenidos los siguiente puntos: - Aplicaciones Militares: Seguridad y Defensa.
- Bioingeniería: sistemas de Adquisición (Imaging) y Tratamiento de Imágenes para usos Médicos, Telemedicina y Teleasistencia
- Aplicaciones medioambientales, detección a distancia de información ambiental, Aplicaciones de las Telecomunicaciones en la ordenación y protección del medioam-
biente.
- Redes de Multitecnología, Monitorización y control a distancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG10 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de las telecomunicaciones.

CG2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del
servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Llevar a cabo dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.
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CG13 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
ajena; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
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digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría en aula. Técnica
expositiva que permite transmitir
conocimientos y ofreceer un enfoque
crítico de la disciplina, que lleve a los
alumnos a reflexionar y descubrir las
relaciones entre los diversos conceptos

50 20

Prácticas en aula. Tienen como objetivo
que el estudiante realice actividades
controladas en las que debe aplicar
a situaciones concretas tanto los
conocimientos que posee, como poner en
práctica una serie de hablidades básicas
y procedimentales relacionadas con la
materia objeto de estudio

25 10

Prácticas en laboratorio. Orientadas a la
aplicación práctica de los conocimientos
adquiridos en las actividades llevadas
a cabo en el aula, usando instrumentos
y/o medios tecnológicos apropiados.
Proporcionan una buena ocasión para
desarrollar diferentes capacidades:
destrezas manuales y técnicas, actitudes
de responsabilidad por el trabajo propio
y hablidades personales e interpersonales
que les serán necesarias para su futura
incorporación al mundo profesional

25 10

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

25 10

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos
pequeños para que los estudiantes trabajen
juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento
de esta herramienta metodológica
es, que no solo se trata de agrupar a
los estudiantes, sino de estructurar la
cooperación entre el alumnado

25 0

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

87,5 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

12,5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Prácticas Supervisadas en Laboratorio. El laboratorio es una de las actividades más importante de las enseñanzas de carácter
científico-técnico. La enseñanza experimental en el laboratorio contribuye de manera decisiva en la correcta formación de un
ingeniero. Esta formación debe estar presente a lo largo del proceso educativo y adquirir mayor protagonismo en los últimos cursos
de cada ciclo.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito 0.0 60.0

Evaluación prácticas laboratorio 0.0 40.0

Evaluación parcial mediante pruebas de
seguimiento

40.0 60.0

Actividades de evaluación continua con
entregables

0.0 40.0

Actividades de trabajo cooperativo 0.0 40.0

NIVEL 2: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El módulo de Trabajo Fin de Máster tiene un peso de 24 créditos, y seguirá lo especificado en la orden CIN/355/2009: “Realización, presentación y defensa, una vez ob-
tenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de In-
geniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.”
Los principales resultados del aprendizaje son:
- El alumno pone de manifiesto que es capaz de aplicar a un caso práctico los conocimientos y competencias que ha adquirido durante su periodo de formación en el plan
de estudios del máster.
- Realiza un trabajo de forma autónoma, en función de los requerimientos impuestos por su tutor, en forma de un proyecto que tenga relación con las tecnologías específi-
cas del ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación.
- Sintetiza en el Proyecto Fin de Máster las competencias adquiridas por el estudiante durante su formación en el plan de estudios.
- Muestra un alto grado de originalidad y creatividad en el desarrollo y/o aplicación de ideas, aplicadas tanto en un contexto de investigación como de desarrollo tecnoló-
gico.
- Demuestra la capacidad de resolver problemas demostrando iniciativa, de toma decisiones y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, com-
prendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero de Telecomunicación.
- Desarrolla la capacidad del estudiante de trabajar con un grupo de profesionales, potenciando las competencias de liderazgo.
- El alumno demuestra que es capaz de comunicar y defender, tanto de forma escrita como de forma oral, bien ante una audiencia técnica bien en sus relaciones persona-
les en un entorno de trabajo, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. En particular, expone y defiende ante un tribunal, los resultados que ha obtenido durante
su periodo de trabajo durante la elaboración del Proyecto Fin de máster.
- El alumno busca y selecciona información relacionada con la temática de su proyecto con un razonamiento crítico.
- El alumno elabora el documento del trabajo de fin de Máster con una estructura perfectamente definida, donde se incluye introducción, desarrollo y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster podrá tratar cualquiera de los contenidos que se han impartido durante las enseñanzas del programa de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Máster podrá ser presentado una vez superados el resto de créditos contemplados en el plan de estudios. De acuerdo al Reglamen-
to de los Procesos de Evaluación de la Universidad de Cantabria, el Trabajo Fin de Máster será defendido ante un tribunal nombrado por el Centro res-
ponsable de la titulación y formado por entre tres y cinco profesores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes
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CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

30 5

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

569 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

1 0,2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa ante un tribunal del
Proyecto Fin de Máster

0.0 100.0

NIVEL 2: Módulo Tecnología Específica en Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Información y Codificación de Canal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitecturas de Red para Integración de Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protocolos y Servicios para Redes de Nueva Generación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Operación de Redes Telemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo está formado por cuatro asignaturas íntimamente relacionadas con el diseño, la operación y la gestión de redes de comunicaciones, incluyendo además con-
tenidos acerca de seguridad, aplicaciones y servicios sobre tecnologías heterogéneas.
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Así, en la asignatura Diseño y Operación de Redes Telemáticas se imparten los contenidos necesarios para que el estudiante sea capaz de conocer y comprender los
protocolos involucrados en la interconexión de redes desde diferentes puntos de vista: conectividad local mediante el nivel de enlace, enrutamiento a nivel de dominio,
seguridad a nivel de red, así como los modelos de negocio que operan sobre estos tipos de redes.
En la asignatura Protocolos y Servicios para Redes de Nueva Generación el estudiante adquiere los conocimientos necesarios para conocer, comprender, diseñar y
desarrollar aplicaciones y servicios para Internet utilizando tecnologías de acceso tanto cableadas como inalámbricas, incidiendo en las peculiaridades de cada una de
ellas así como en los efectos de cada una de éstas sobre los protocolos de capas altas.
En la asignatura Arquitecturas de Red para Integración de Servicios el estudiante adquiere los conocimientos necesarios para conocer, comprender, diseñar y gestio-
nar redes de comunicaciones desde el punto de vista de la integración de servicios de diferente naturaleza y con requisitos heterogéneos, como telefonía, datos o televi-
sión. Además, se ofrece una visión de la integración de diferentes tecnologías tanto de acceso como troncales y su repercusión sobre el comportamiento de los servicios y
su integración.
Por último, en la asignatura Teoría de la Información y Codificación de Canal se imparten los contenidos necesarios para que el estudiante conozca, comprenda, dise-
ñe e implemente las técnicas de codificación de la información más importantes y extendidas para proteger la información tanto desde el punto de vista de la seguridad, la
privacidad y la integridad, como de los efectos nocivos del canal de comunicaciones y la recuperación de errores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A continuación, se muestran los contenidos del módulo en función de la asignatura en la que los mismos se impartan.
En la asignatura Diseño y Operación de Redes Telemáticas los contenidos son:
- Capa de enlace: evaluación de protocolos.
- Diseño y operación de redes de área local.
- Diseño y operación de redes IP.
- Protocolos y Arquitectura de Red.
- Nivel intradominio: protocolos de encaminamiento intradominio, MPLS, seguridad a nivel de red.
- Nivel interdominio: BGP, modelo de negocio en redes interdominio.
- Protocolos de nueva generación
En la asignatura Protocolos y Servicios para Redes de Nueva Generación los contenidos impartidos son:
- Aplicaciones y servicios para Internet: servicios clásicos de Internet.
- Desarrollo de servicios para Internet en Java.
- Desarrollo en Java sobre Bluetooth.
- Servicios avanzados para Internet y tecnologías web.
- Desarrollo de aplicaciones web. -
Servicios en redes inalámbricas: redes inalámbricas no estructuradas.
- Enrutamiento.
- Gestión de consumo de energía en redes inalámbricas.
- Descubrimiento de servicios.
En lo que respecta a la asignatura Arquitecturas de Red para Integración de Servicios los contenidos son:
- Redes de transporte, contribución, distribución y difusión, tanto cableada como inalámbrica, para señales multimedia.
- Redes locales, de acceso y troncales.
- Redes de banda ancha y servicios avanzados.
- Redes convergentes vs. redes heterogéneas.
- Integración, convergencia e interoperabilidad entre operadores de telecomunicaciones y entre servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.
- Redes VPN. Calidad de servicio.
- Análisis de casos de estudio de integración de tecnologías en redes de comunicaciones.
- Servicios multimedia: protocolos.
- Subsistema IP Multimedia (IMS), multidifusión de servicios, distribución de Televisión-IP (IP-TV).
Por último, en la asignatura Teoría de la Información y Codificación de Canal se tratan los siguientes contenidos:
- Medida de la información: entropía, entropía relativa e información mutua.
- Codificación de fuente.
- Secuencias típicas.
- Códigos de longitud fija y variable (Huffman, Lempel-Ziv).
- Capacidad de canal. Canales binarios, discretos y AWGN. Separación fuente-canal.
- Codificación y decodificación de códigos bloque lineales.
- Codificación y decodificación de códigos convolucionales.
- Turbo códigos. Decodificación iterativa.
- Técnicas de codificación por encima de la capa de enlace.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.

CG2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del
servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Modelar matemáticamente, realizar cálculos y simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines.

CG5 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Llevar a cabo dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poner en marcha, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.
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CG9 - Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CG12 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG14 - Redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación

CG15 - Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades
y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del ingeniero de telecomunicación

CG16 - Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros
trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación

CG17 - Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnica

CG18 - Analizar integralmente problemas, instalación o servicio de ingeniería

CG19 - Organizar y planificar la gestión de un problema, instalación o servicio de ingeniería

CG20 - Manejar instrumentación específica para medidas tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia.

CG21 - Manejar paquetes de software de simulación específicos para el diseño y el análisis de la totalidad de un sistema de
telecomunicación, así como de algún bloque específico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Integrarse eficazmente en un equipo de trabajo, compartiendo objetivos y compatibilizándolos con los propios

CT10 - Adquirir habilidades de auto-aprendizaje que les permitan adaptarse a los avances tecnológicos

CT11 - Priorizar tareas, ordenarlas y sacarlas el máximo partido a fin de poder rentabilizarlo y gestionar lo más eficientemente su
trabajo

CT12 - Introducir un sistema de gestión por objetivos que ayude en la planificación personal del trabajo

CT13 - Adquirir confianza en uno mismo en situaciones cuasi reales de trabajo, para ejecutar con interés y diligencia las tareas y
decisiones propias

CT2 - Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilíngüe, respetando la diversidad

CT3 - Valorar con asertividad diferentes planteamientos dentro de un equipo de trabajo

CT4 - Comunicar, bien por escrito o bien de forma oral, tanto ante una audiencia técnica como interpersonalmente conocimientos,
procedimientos, resultados e ideas

CT5 - Comunicar con soltura en inglés, por escrito y oralmente, en informes y en presentaciones, ideas y argumentos

CT6 - Integrar conocimientos adquiridos desde asignaturas diferentes con enfoques también diferentes

CT7 - Identificar las soluciones más adecuadas tanto desde el punto de vista económico como técnico

CT8 - Elaborar informes de recopilación, estudio y comprensión de ciertos temas específicos

CT9 - Utilizar las nuevas formas y recursos de enseñanza interactiva a través de Internet (Herramienta WebCT, Foros de discusión,
etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales
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CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría en aula. Técnica
expositiva que permite transmitir
conocimientos y ofreceer un enfoque
crítico de la disciplina, que lleve a los
alumnos a reflexionar y descubrir las
relaciones entre los diversos conceptos

100 20

Prácticas en aula. Tienen como objetivo
que el estudiante realice actividades
controladas en las que debe aplicar
a situaciones concretas tanto los
conocimientos que posee, como poner en
práctica una serie de hablidades básicas
y procedimentales relacionadas con la
materia objeto de estudio

50 10

Prácticas en laboratorio. Orientadas a la
aplicación práctica de los conocimientos
adquiridos en las actividades llevadas
a cabo en el aula, usando instrumentos
y/o medios tecnológicos apropiados.
Proporcionan una buena ocasión para
desarrollar diferentes capacidades:
destrezas manuales y técnicas, actitudes
de responsabilidad por el trabajo propio
y hablidades personales e interpersonales
que les serán necesarias para su futura
incorporación al mundo profesional

50 10

Tutorías. Relación personalizada de
ayuda en la que un profesor atiende,
facilita y orienta a uno o varios estudiantes
en el proceso formativo. Orientadas
a convertirse en elemento central
para el seguimiento y supervisión de
prácticamente todos los métodos de
enseñanza que promueven el aprendizaje
de los estudiantes

50 10

Trabajo en grupo. Uso didáctico de grupos
pequeños para que los estudiantes trabajen
juntos con el fin de optimizar su propio
aprendizaje. la clave del funcionamiento
de esta herramienta metodológica

50 0
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es, que no solo se trata de agrupar a
los estudiantes, sino de estructurar la
cooperación entre el alumnado

Trabajo autónomo. Orientado a estimular
y potenciar el autoaprendizaje del
estudiante.

175 0

Evaluación. Permite verificar el
cumplimiento de los objetivos educativos
y comprobar que se ha producido
el aprendizaje previsto, a partir
de la adquisición de las diferentes
competencias.

25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teoría en aula. Exposición por parte del profesor de unidades temáticas atendiendo a las características de los estudiantes
(intereses, conocimientos...) donde en la medida de lo posible, se contextualizará el contenido con la realidad próxima a los
estudiantes mediante referencias, ejemplos, etc.

Prácticas supervisadas en aula. En las clases de problemas se resuelven cuestiones concretas sobre la materia, y se proponen
problemas nuevos que estimulen la capacidad de generalización del alumno. Es de una gran importancia dedicar una serie de horas
de clase para la resolluciónde problemas proporcionando tiempo suficiente para que los alumnos las resuelvan, incentivando la
participación en clase, y exponiendo la resolución a los compañeros.

Prácticas Supervisadas en Laboratorio. El laboratorio es una de las actividades más importante de las enseñanzas de carácter
científico-técnico. La enseñanza experimental en el laboratorio contribuye de manera decisiva en la correcta formación de un
ingeniero. Esta formación debe estar presente a lo largo del proceso educativo y adquirir mayor protagonismo en los últimos cursos
de cada ciclo.

Exposiones Orales de temas propuestos por el profesor. Preparación y posterior exposición oral de algunas de las unidades
temáticas del programa por parte de los estudiantes. Su realización, orientada por el profesor, requiere una preparación intensa
de los contenidos y la organización de la "puesta en escena" (estructuración del discurso, reparto de tiempo entre los ponentes,
creación de materiales audiovisuales de apoyo). Posteriormente, la exposición en clase contribuirá al desarrollo de habilidades
expresivas, comunicativas y didácticas de los estudiantes.

Trabajos individuales o cooperativos de temas propuestos por el profesor. Los trabajos individuales y los trabajos en grupo
que realizan los alumnos son herramientas didácticas que contribuyen a la asimilación de temas. Además, los trabajos grupales
fomentan la cooperación y cohesión entre los miembros del grupo, permite comparar ideas con las de los demás miembros del
grupo y suelen resultar motivadores.

Aprendizaje basado en problemas. Consiste en analizar y encontrar la solución a un problema que ha sido diseñado con la finalidad
de lograr determinados aprendizajes. Solucionar el problema es el medio para lograr el aprendizaje. Es útil para pormover la
participación y centrar la atención en problemas relacionados con los contenidos de la asignatura.

Aprendizaje orientado a proyectos. Un proyecto es un plan que se lleva a cabo en un tiempo determinado, para lograr un servicio
u objetivo único, mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de los recursos apropiados. Combina trabajo
personal, grupal, estudio, presentaciones orales, informes de progreso, informes finales, etc. Es una metodología muy adecuada en
los últimos niveles del ciclo formativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito 0.0 60.0

Evaluación prácticas laboratorio 0.0 40.0

Evaluación parcial mediante pruebas de
seguimiento

40.0 60.0

Actividades de evaluación continua con
entregables

0.0 40.0

Actividades de trabajo cooperativo 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

19.2 60 29,5

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

17.3 22.2 57,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

40.4 21.2 34

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

40.4 100 39,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

31,44 40,71 73,6

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 87

2 Tasa de Éxito 87

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria tiene procedimientos generales para valorar, mediante los indicadores convenientes, los resultados de los estudiantes en
las distintas titulaciones. Los resultados periódicos de este proceso de evaluación de la calidad se dan a conocer a los responsables académicos de
las titulaciones, que deben a su vez tomar las decisiones oportunas para resolver los posibles problemas de bajo rendimiento, debidos generalmente a
unas materias o asignaturas concretas.

 El II Plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en Febrero de 2007 pa-
ra el período 2011-2014, indica como objetivo fundamental “Los objetivos del Servicio de Gestión Académica siguen inmersos en la profunda transfor-
mación de la nueva estructura de las enseñanzas y títulos universitarios, y por ello, condicionados a los objetivos y decisiones de los Órganos de Go-
bierno de la UC y a la legislación del Ministerio de Educación. Una vez comenzada la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior en el cur-
so académico 2010\11, el análisis que se efectúa desde el Servicio de Gestión Académica, avalado por el Vicerrectorado de Ordenación Académica,
prevé que habrá un período de, al menos, cinco cursos académicos para su completa implantación, en el supuesto de que no se modifique la legisla-
ción vigente.”

Pero se marca como objetivo hacer un seguimiento tanto de la implantación como el desarrollo de los nuevos títulos de grado y posgrado a través del:
· Objetivo: 4. Desarrollo y consolidación del nuevo modelo de gestión de estudios y servicios a estudiantes y PDI adaptados al EEES.

El Servicio de Gestión Académica (SGA) desarrolla estos objetivos, facilitando a los centros la información actualizada para el seguimiento de estos in-
dicadores y facilitando a los responsables de las titulaciones el seguimiento adecuado de los resultados obtenidos, y por tanto la definición de acciones
y políticas de mejora.

Además de lo anterior, la Universidad de Cantabria ha implantado para todos los títulos de grado y posgrado un Sistema de Garantía Interno de Cali-
dad (SGIC), que incluye entre sus procesos previstos:

 
· Obtener información sobre el estado y la calidad de la enseñanza que se ofrece en la titulación.

· Analizar de la información obtenida y relación con los criterios de calidad exigidos, definidos en la política de calidad de la Titulación y de la Universidad de
Cantabria.
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· Plantear propuestas de mejora, ejecución y seguimiento.

Por otro lado, el SGIC prevé implantar un servicio de recogida de información continua con el fin de mejorar la inserción laboral de los universitarios,
analizando la realidad laboral en la que se encuentran inmersos los egresados para conocer el grado de satisfacción de la formación aportada por el
título. Los detalles del SGIC se recogen en el punto 9.

Mecanismos de coordinación.

La coordinación del plan de estudios, en términos de contenidos y desarrollo de las enseñanzas, se realizará a través de las reuniones periódicas de la
Comisión Académica del plan de estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El actual Plan de Estudios de Ingeniero de Telecomunicación se irá extinguiendo en la misma medida que se implantan los cursos de Grado en Inge-
niería en Tecnologías de Telecomunicación, que da acceso sin complementos de formación a este Máster Universitario en Ingeniería de Telecomuni-
cación. Las pruebas de calificación de las asignaturas de cada curso del Plan de estudios actual se mantendrán dos años tras su extinción.
El sistema de reconocimiento de créditos está regulado por una normativa general de la Universidad de Cantabria "Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en los estudios de grado"
La convalidación por asignaturas u otras actividades del plan de estudios a extinguir será informada por la Comisión Académica Responsable del Más-
ter Universitario en Ingeniería de Telecomunicación y decidida por la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad. Se tendrán en cuenta los
créditos ECTS equivalentes cursados por los alumnos, para que por convalidación o reconocimiento el paso del Plan de Estudios Ingeniero de Teleco-
municación al Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación no suponga, para ellos, una pérdida de trabajo académico realizado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1008000-39013289 Ingeniero de Telecomunicación-Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de
Telecomunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13686426T Eduardo Mora Monte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros, s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Director de la E.T.S.
de I. Industriales y de
Telecomunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L José Carlos Gómez Sal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros, s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W Fernando Etayo Gordejuela
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros, s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2. Justificación del título.pdf

HASH SHA1 : BECAFD1CD0EDD33694320F09C9287A430C550C2D

Código CSV : 116803653140960512013409
Ver Fichero: Punto 2. Justificación del título.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/116803653140960512013409.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 2B60B394EFA9713047F2A288427782675C0EFC07

Código CSV : 104141402628214530496568
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de información previa.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104141402628214530496568.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Descripción plan.pdf

HASH SHA1 : 805ECA2A34E5A3CA31E8B9015A418A5F401EB65A

Código CSV : 116781914667407117944431
Ver Fichero: 5. Descripción plan.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/116781914667407117944431.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Profesorado y otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 01F06D335EE14840100B65709BA91EEAF3F79A64

Código CSV : 104141438850753796041876
Ver Fichero: Punto 6.1 Profesorado y otros recursos humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104141438850753796041876.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : C54FF118A203CEF829A294180FEC4746ACC0AB3C

Código CSV : 104141441341612264949427
Ver Fichero: Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104141441341612264949427.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : B71DE45A23F051F249D0F8864591CB6C8CA47090

Código CSV : 104141459874947253446923
Ver Fichero: Punto 7 Recursos materiales y servicios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104141459874947253446923.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1 Justificación de los Indicadores.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 Descripción del plan de estudios 


5.1.1 Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Telecomunicación 
 
De acuerdo con el artículo 12.2 del RD 1393/2007, el plan de estudios de Máster 
Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Cantabria, tiene un 
total de 120 créditos ECTS, distribuidos en 2 cursos de 60 créditos cada uno, dividido cada 
curso en dos semestres, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el estudiante 
debe adquirir.  
 
El plan de estudios se estructura con itinerario curricular único que incluye 16 créditos de 
asignaturas optativas, 80 créditos de asignaturas obligatorias y 24 créditos de trabajo Fin de 
Máster. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y las consideraciones de la Orden CIN/355/2009, el plan de 
estudios está formado por los módulos que se indican a continuación:  
 
Módulo de Asignaturas Optativas: Este módulo consta de 16 Créditos que debe cursar el 
alumno. Se ofertan seis asignaturas de cuatro créditos cada una, de entre las cuales el 
alumno debe cursar cuatro. Este módulo pretende reforzar y ampliar los conocimientos de los 
estudiantes provenientes del Grado, en sus diferentes menciones, de forma que sea posible 
para ellos abordar el resto de las asignaturas del programa de Máster con garantías de que 
tienen el nivel de partida necesario para ello. 
 
Desde la Comisión Académica responsable del plan de estudios en el centro se  hará un 
seguimiento de los alumnos que accedan al programa de Máster, sugiriendo las cuatro 
asignaturas que se consideran más convenientes en función de la mención o especialidad que 
haya cursado en el Grado de Origen que le da acceso al Máster. 
 
Módulo Específico en Sistemas de Electrónicos. Compuesto por 5 asignaturas de 5 créditos 
cada una, distribuidas entre los cuatrimestres primero, segundo y tercero. Este módulo 
contempla 25 créditos que cubren competencias de Tecnología Específica definidos en la 
orden CIN/355/2009. Este módulo es de carácter obligatorio para todos los estudiantes del 
máster. 
 
Módulo Específico en Sistemas de Telecomunicación. Compuesto por 5 asignaturas de 5 
créditos cada una, distribuidas entre los cuatrimestres segundo y tercero. Este módulo 
contempla 25 créditos que cubren competencias de Tecnología Específica definidos en la 
orden CIN/355/2009. Este módulo es de carácter obligatorio para todos los estudiantes del 
máster. 
 
Módulo Específico en Telemática. Compuesto por 4 asignaturas de 5 créditos cada una, 
distribuidas entre los cuatrimestres primero, segundo y tercero. Este módulo contempla 20 
créditos que cubren competencias de Tecnología Específica definidos en la orden 
CIN/355/2009. Este módulo es de carácter obligatorio para todos los estudiantes del máster. 
 
El conjunto de los tres módulos de Tecnología Específica descritos anteriormente, Módulo 
Específico en Sistemas de Electrónicos, Módulo Específico en Sistemas de Telecomunicación y 
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Módulo Específico en Telemática,  asegura que se cubren todos los créditos correspondientes 
a las competencias referentes a la Tecnología Específica de la Ingeniería de Telecomunicación 
descritas en la orden CIN/355/2009. De esta forma, el total de 70 créditos cubre las 
competencias referidas en los 50 Créditos de Tecnología Específica definidos en la orden 
CIN/355/2009 y otros 20 créditos, añadidos por el centro, que ayudan a fortalecer y  
actualizar la formación del estudiante en el ámbito de Tecnología Específica definido en dicha 
orden CIN/355/2009. 
 
Módulo de Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación. Compuesto por una 
asignatura de 4 créditos y 2 asignaturas de 3 créditos cada una, impartidas en el primer 
cuatrimestre la primera y en el cuarto las segundas. Este módulo contempla los 10 Créditos 
de Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación definidos en la orden 
CIN/355/2009 
 
Módulo del Trabajo de Fin de Máster. Según la Orden CIN/309/2009, compuesto únicamente 
por el Trabajo Fin de Máster, con un total de 24 créditos. 
 
En la tabla siguiente se muestra un resumen de los módulos, créditos y asignaturas que 
contempla el Plan de Estudios propuesto. En ella se indica, para cada módulo el número, de 
asignaturas que lo componen, los créditos de las mismas y el carácter del módulo, esto es, si 
es optativo u obligatorio. 
 
 


Módulo 
Número de  


Créditos 
Número Asignaturas Carácter 


Optativas 16 4 Asignaturas de 4 Créditos Optativo 
Tecnología Específica 


en Sistemas 
Electrónicos 


25 5 Asignaturas de 5 Créditos Obligatorio 


Tecnología Específica 
en Sistemas de 


Telecomunicación 
25 5 Asignaturas de 5 Créditos Obligatorio 


Tecnología Específica 
en Telemática 


20 4 Asignaturas de 5 Créditos Obligatorio 


Gestión Tecnológica 
de Proyectos de 


Telecomunicación 
10 


2 Asignaturas 3 Créditos 
1 Asignatura 4 Créditos 


Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster 24 -- Obligatorio 
 
5.1.2 Planificación y Gestión de la Movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Normativa 
 
Los Programas de Intercambio que mantiene el centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria que establece que: 
 
“Los estudiantes de primer y Segundo Ciclo, Grado y Máster Unviersitario de la Universidad 
de Cantabria podrán realizar en el marco de programas de intercambio o convenios 
interinstitucionales, un periodo de sus estudios así como un periodo de prácticas conducentes 
a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una universidad extranjera 
o española o en una empresa, en el caso de prácticas, garantizando su reconocimiento 
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académico en el curso en que se realiza la estancia”. 
 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 
 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida para 
las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien 
requieren ampliación de algún aspecto de la normativa general (por ejemplo, la posibilidad 
de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de 
las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo, posibilidad de realizar el Trabajo Fin de 
Grado, que están ligados a la obtención del título).  
 
Gestión de la movilidad 
 
La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
 
- Gestión centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Internacionalización. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad universitaria sobre 
los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito de la educación 
superior,  se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 
formación en que participa la Universidad y se gestionan los programas de movilidad de los 
estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales 
(Recepción, Día Internacional), los programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento 
y otras actividades. También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a 
través del Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión 
académica, la gestión de expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático de 
Gestión Académica de la Universidad. 
 
- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 
centro: 
 


• Tareas Administrativas, a cargo de la propia administración del centro (trámites de 
matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc.). 


 
• Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio de los estudios 
de telecomunicación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su cercanía 
es el primer enlace del alumno de intercambio con la Escuela y con la Oficina de 
Relaciones Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la 
propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudio y sus 
equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de los coordinadores de 
las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles modificaciones que se 
produzcan en los planes y finalmente establece las calificaciones interpretando las que 
se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, el coordinador les orienta 
académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. En casos 
especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no directas 
(por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran 
envergadura). Entre las tareas del coordinador también está el promover nuevos 
acuerdos bilaterales tanto internacionales como nacionales y la difusión de las 
convocatorias anuales. 
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Ayudas 
 
Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad de 
Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos de 
ayudas a las que pueden acceder los estudiantes.  
 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que pueden 
variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
 


• La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, 
es aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación 
y Ciencia, la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria y la propia 
universidad de Cantabria. Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra 
ayuda, beca, préstamo o subvención al estudio de carácter nacional, no así con otras 
financiadas con fondos procedentes de la Unión Europea. 
 
• Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas 
con discapacidad. 
 
• La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados. 
 
• La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una 
Beca Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades 
presupuestarias de la Universidad. 
 
• Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. (complemento de 250€/mes) 


 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 
financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las 
becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el 
Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación). 
 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina, se conceden diez becas de 400€ 
mensuales para toda la Universidad de Cantabria. 
 
Universidades participantes  
 
En la actualidad se mantienen acuerdos de intercambio, para las titulaciones de Ingeniería de 
Telecomunicación, con un buen número de universidades, que se listan a continuación. Se 
espera mantener o ampliar esta lista con la puesta en marcha del presente plan de estudios. 
 
Erasmus: 
 
1. Ancona-Marche Polit. (Italia) 
2. Aveiro (Portugal) 
3. Bolonia (Italia) 
4. Brno UT (Rep. Checa) 
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5. Chalmers U.T. (Suecia) 
6. Darmstadt T.U. (Alemania) 
7. Deggendorf (Alemania) 
8. Dresden T.U. (Alemania) 
9. ENSEA-Cergy-Pontoise, (Francia) 
10. Gent Univ. (Bélgica) 
11. Gent Hogeschool (Bélgica) 
12. Lamia TEI (Grecia) 
13. Lille (Francia) 
14. Limerick (Irlanda) 
15. Limoges-Brive (Francia) 
16. Linköping (Suecia) 
17. Lyon, INSA (Francia) 
18. Minho-Braga (Portugal) 
19. Oslo-Hogskolen (Noruega) 
20. Padova (Italia) 
21. Paris-P. et M. Curie (Francia) 
22. Perugia (Italia) 
23. Regensburg Fachhochschule (Alemania) 
24. Roma-Tor Vergata (Italia) 
25. Torino Politecnico (Italia) 
26. Toulouse III-Paul Sabatier (Francia) 
27. Ulm (Alemania) 
28. VestfoldCollege-Tonsberg (Noruega) 
29. Viena T.U. (Austria) 
30. Vila Real-Tras os Montes (Portugal) 
 
 
Convenio Bilateral América Latina: 
 
1. Federico Santa María, Valparaíso (Chile) 
2. Colima (México) 
3. Universidade Federal Da Bahia (Brasil) 
4. Universidade Federal Rio Grande Du Sul (Brasil) 
5. Universidade Federal Fluminense (Brasil) 
6. Universidade Federal de Pernanbuco (Brasil) 
7. Universidad de Concepción (Colombia) 
8. Universidad de Piura (Perú) 
9. Universidad Mayor de Chile (Chile) 
 
 
SICUE-SENECA: 
 
1. Universidad de Las Palmas 
2. Universidad de Málaga 
3. Universidad de  Oviedo 
4. Universidad Politécnica de Cataluña 
5. Universidad Politécnica de Valencia 
6. Universidad Politécnica de Madrid 
7. Universidad de Valencia 
8. Universidad de Zaragoza 
9. Universidad de Extremadura 
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En la tabla que se muestra a continuación se indica la evolución del número de estudiantes 
de intercambio, en Ingeniería de Telecomunicación, en los tres últimos cursos académicos: 
 


Programa Curso 2011-2012 Curso 2012-2013 Curso 2013-2014 
ERASMUS 11 15 18 
USA 1 1 -- 
LATINO -- -- 1 


 
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad 
 
En primer término el coordinador es el responsable de la selección y seguimiento académico 
de los estudiantes que participarán en los diferentes programas de movilidad establecidos en 
la titulación. En el caso de los estudios de Ingeniería de Telecomunicación, la labor del 
coordinador, en las diferentes etapas del proceso, se puede resumir en los siguientes puntos: 
 
• Durante el primer mes del curso académico, se lleva a cabo una primera reunión 
informativa de carácter general en la que se presentan los destinos disponibles y se intenta 
dar una visión general de los fines que persiguen los programas de movilidad, de los 
mecanismos con los que se cuentan y de las condiciones (idioma, conocimientos previos 
según destino, etc.) que han de cumplir los estudiantes interesados en participar es dichos 
programas. 
 
• En el mes de diciembre la Universidad de Cantabria abre la convocatoria para que los 
estudiantes soliciten los destinos en los que están interesados. Cada estudiante puede indicar 
hasta diez destinos, por orden de preferencia. 
 
• La asignación provisional de destinos la lleva a cabo la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Cantabria, teniendo en cuenta la Nota Media del 
expediente académico de cada estudiante y de los resultados obtenidos en las pruebas de 
Idioma, que todos los estudiantes solicitantes han debido pasar en función de los destinos 
indicados en su solicitud. El hecho de no superar la prueba de idioma, en el caso de países 
que obligan a acreditar el conocimiento del mismo, invalida ese destino para el solicitante. 
 
• A finales de enero el coordinador recibe una lista de prelación inicial, en la que a cada 
estudiante se le ha asignado un destino, a resultas de sus calificaciones y conocimiento de 
idioma. 
 
• A partir de ese momento el coordinador se reúne de forma individual con cada uno de 
los solicitantes, con el fin de asegurar que estos comprenden tanto los beneficios como las 
obligaciones que conlleva el participar en un programa de intercambio. Se hace especial 
hincapié en que el destino que se le asigna a cada solicitante le permita llevar a cabo el 
reconocimiento de créditos, en función de las asignaturas que quiera cursar en la universidad 
de destino. 
 
• Durante la primera semana de marzo, cada estudiante participante en los programas 
de movilidad debe consensuar, de forma individual con el coordinador, la propuesta de plan 
de estudios y acuerdo académico que pretende llevar a cabo en la universidad de destino. 
Este proceso exige que el coordinador, en función del temario de las asignaturas de las 
universidades de origen y destino, observe que se cumpla una adecuación de los 
conocimientos que el estudiante adquirirá en su destino a los que se exige en el plan de 
estudios de la universidad de origen. De esta forma, el coordinador debe conocer el temario 
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y número de créditos ECTS asociados a las asignaturas propuestas en el plan de estudio 
tanto en la universidad de origen como en la universidad de destino.  
 
Una vez finalizado el proceso de selección y asignación de estudiantes a los diferentes 
destinos, establecidos entre las universidades participantes en los programas de movilidad, el 
papel del coordinador es llevar a cabo el seguimiento del proceso formativo en las 
universidades de destino de los estudiantes enviados. Para ello, suele ser habitual el continuo 
contacto con los diferentes coordinadores de las universidades de destino; de esta forma es 
posible conocer si los estudiantes se adaptan tanto al proceso formativo en estas 
universidades como al hecho de tener que hacer frente al mismo en un idioma distinto al 
materno.  
 
El proceso de reconocimiento curricular de todas las actividades formativas en programas de 
movilidad se lleva a cabo, por parte del coordinador, una vez los estudiantes has regresado 
de sus universidades de destino. Para ello se exige que presenten al coordinador un 
certificado de la universidad de destino (Transcript of Records) en la que se hacen constar, 
de forma oficial, las asignaturas cursadas por el estudiante, la calificación obtenida en cada 
una de ellas por el mismo y el número de créditos ECTS asignado a dichas asignaturas. Con 
este documento, el coordinador prepara un acta que se entrega en la secretaría del centro de 
impartición de la titulación, en la que se hacen constar las calificaciones del alumno para las 
distintas asignaturas cursadas por el mismo en la universidad de destino; estas calificaciones 
se presentan en el acta siguiendo tres sistemas diferentes de evaluación: 
 
• Calificación obtenida según el sistema de evaluación ECTS (F,  FX, E, D, C, B, A) 
• Calificación obtenida por el estudiante en la universidad de destino, siguiendo el 
sistema de evaluación propio de la universidad de destino. 
• Calificación equivalente según el sistema de evaluación de la universidad de origen 
(de Aprobado a Matrícula de Honor). 
 
5.1.3 Mecanismos de Coordinación docente con los que cuenta el título 
 
El título propuesto cuenta con unos mecanismos de coordinación docente que aseguran tanto 
el desarrollo de la docencia como la necesaria relación que debe existir entre las diferentes 
áreas de conocimiento y departamentos involucrados en la docencia del plan de estudios. 
Estos mecanismos están coordinados directamente por el/la Subdirector/a Jefe de Estudios 
responsable del plan y por el/la Responsable Académico Adjunto al mismo. Como organismo 
de coordinación, formado por profesores del plan de estudios y estudiantes del mismo, 
pertenecientes a las diferentes áreas de conocimiento involucradas en la docencia de dicho 
plan, se tiene la Comisión Academica del plan de Estudios. Esta comisión tiene como misión 
fundamental coordinar la labor docente de todos los departamentos y profesores de la 
titulación; para ello ha de tomar decisiones que afectan fundamentalmente a la calidad de la 
docencia del plan de estudios, garantizando que los contenidos que se imparten en las 
diferentes asignaturas obedecen a lo aprobado en la presente memoria y asegurándose de 
que los resultados previstos se cumplan. La composición de la Comisión Académica del plan 
de estudios es la siguiente: 
 
a) El Subdirector Jefe de Estudios correspondiente que la presidirá.  
b) Un Coordinador de la Titulación o Responsable de la Actividad si lo hubiere.  
c) Doce (12) Profesores que impartan docencia en el Plan de Estudios. 
d) Cinco (5) Estudiantes del Plan de Estudios 
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El Presidente de la Comisión podrá invitar a la sesión, con voz pero sin voto, a aquellas 
personas que considere oportuno en atención a su relación con los asuntos a debatir. 
 
Otro mecanismo que forma parte de la coordinación del título es el Coordinador de Movilidad, 
responsable último de garantizar que  los estudiantes que acceden a programas de 
intercambio (internacional y nacional) puedan hacer reconocer en la universidad de origen 
las asignaturas cursadas en la universidad de destino; para ello este coordinador deberá 
conocer los contenidos de las diferentes asignaturas , manteniendo una relación constante 
con el profesorado de forma que se garantice que los  estudiantes adquieren las 
competencias y conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad profesional que 
recoge la orden CIN/355/2009. Este coordinador de movilidad, bien a petición propia o bien a 
petición de la Comisión Académica del plan de Estudios informará de los criterios utilizados 
para la adjudicación de los destinos, los requerimientos que se exigen a los estudiantes 
participantes y los resultados que se obtienen de la participación en los programas de 
intercambio. 
 
Igualmente se incentivará que los Departamentos nombren comisiones en las que se haga un 
seguimiento y coordinación de la docencia de la que es responsable dicho departamento 
dentro del plan de estudios, evitando redundancias en los contenidos de las asignaturas  y 
solucionando cualquier problema, interno al departamento, que resulte de la impartición de 
la docencia.   
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5.5 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 


 
En esta sección sólo se enumerarán los módulos, materias y asignaturas que forman parte del plan de 


estudios (A) y su distribución temporal (B) 


Para la descripción de cada módulo o materia se utilizará el modelo de ficha adjunto adecuado de 


acuerdo con la estructura del título (Módulo/materia/asignatura, módulo/materia  o 


materia/asignatura). Se utilizará un documento o fichero por cada módulo o materia que forman parte 


del título y deberán acompañarse a esta memoria. 


 
 
A) Organización por módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 
 


Módulo:  Asignaturas Optativas  


Materia:  
      


Asignaturas: 
- Ampliación de Sistemas Electrónicos 
- Circuitos de Radiofrecuencia 
- Transmisión y Propagación 
- Procesado de Señal y Comunicaciones 
- Redes y Servicios Telemáticos 
- Tecnologías de Acceso y Redes de Transporte 


 
 


Módulo: Tecnología Específica en Sistemas Electrónicos  


Materia:  
      


Asignaturas: 
- Dispositivos pasivos de microondas 
- Diseño y verificación de circuitos y sistemas 


integrados 
- Instrumentación Electrónica 
- Sistemas electrónicos Embebidos 
- Circuitos Activos de Microondas 


 
 


Módulo: Tecnología Específica en Sistemas de Telecomunicación 


Materia:  
      


Asignaturas: 
- Antenas 
- Fotónica avanzada para comunicaciones 
- Sistemas de telecomunicación 
- Sistemas y servicios de transmisión por 


radio 
- Técnicas avanzadas de comunicaciones 
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Módulo: Tecnología Específica en Telemática 


Materia:  
      


Asignaturas: 
- Teoría de la información y codificación de 


canal 
- Diseño y operación de redes telemáticas 
- Arquitecturas de red para integración de 


servicios 
- Protocolos y servicios para redes de nueva 


generación 
 


Módulo: Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación 


Materia:  
      


Asignaturas: 
- Legislación y gestión de proyectos 
- Sistemas Interdisciplinares de 


Telecomunicación 
- Infraestructuras de Telecomunicaciones 


 
 


 


Módulo: Trabajo Fin de Máster 


Materia:  
      


Asignaturas: 
Trabajo Fin de Máster 
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B) Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así como su 


organización por materias y módulos y su carácter (básico, obligatorio u optativo) 
 
 


 ASIGNATURAS Materia Módulo 


C
U


R
S


O
: 


P
R
IM


E
R
O


 P
R


IM
E
R


 C
U


A
T
R


IM
E
S


T
R


E
 


Ampliación de 
sistemas electrónicos 


      Asignaturas Optativas 


Circuitos de 
radiofrecuencia 


      Asignaturas Optativas 


Procesado de señal y 
comunicaciones 


      Asignaturas Optativas 


Redes y servicios 
telemáticos 


      Asignaturas Optativas 


Tecnologías de acceso 
y redes de transporte 


      Asignaturas Optativas 


Transmisión y 
propagación 


      Asignaturas Optativas 


Legislación y gestión 
de proyectos 


      Gestión Tecnológica de 
Proyectos de 
Telecomunicación 


Instrumentación 
Electrónica 


 Tecnología Específica en 
Sistemas Electrónicos 


Diseño y operación de 
redes telemáticas 


 Tecnología Específica en 
Telemática 


S
E
G


U
N


D
O


 C
U


A
T
R


IM
E
S


T
R


E
 


Antenas       Tecnología Específica en 
Sistemas de 
Telecomunicación 


Dispositivos pasivos 
de microondas 


      Tecnología Específica en 
Sistemas Electrónicos 


Arquitecturas de red 
para integración de 
servicios 
 


      Tecnología Específica en 
Telemática 


Diseño y verificación 
de circuitos y sistemas 
integrados 


      Tecnología Específica en 
Sistemas Electrónicos 


Teoría de la 
Información y 
Codificación de Canal 
 


      Tecnología Específica en 
Telemática 


Sistemas y servicios 
de transmisión por 
radio 


 Tecnología Específica en 
Sistemas de 
Telecomunicación 
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 ASIGNATURAS Materia Módulo 


C
U


R
S


O
: 


S
E
G


U
N


O
 


T
E
R


C
E
R


 C
U


A
T
R


IM
E
S


T
R


E
 


Protocolos y servicios 
para redes de nueva 
generación 


 Tecnología Específica en 
Telemática 


Sistemas de 
Telecomunicación 
 


 Tecnología Específica en 
Sistemas de 
Telecomunicación 


Fotónica avanzada 
para comunicaciones 


 Tecnología Específica en 
Sistemas de 
Telecomunicación 


Sistemas electrónicos 
Embebidos 


 Tecnología Específica en 
Sistemas Electrónicos 


Circuitos Activos de 
Microondas 


 Tecnología Específica en 
Sistemas Electrónicos 


Técnicas avanzadas de 
comunicaciones 


 Tecnología Específica en 
Sistemas de 
Telecomunicación 


C
U


A
R


T
O


 
C


U
A


T
R


IM
E
S


T
R


E
 


Sistemas 
Interdisciplinares de 
Telecomunicación 
 


      Gestión Tecnológica de 
Proyectos de 
Telecomunicación 


Infraestructuras de 
Telecomunicaciones 


 Gestión Tecnológica de 
Proyectos de 
Telecomunicación 


Trabajo Fin de Máster       Trabajo Fin de Máster 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


El nuevo Plan de Estudios de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación se implantará en el curso 2014-2015 una vez verificado, 
registrado en el Registro de Títulos y asumida su financiación por la Comunidad 
Autónoma y por la Universidad. 
 
La justificación fundamental del cronograma de implantación viene derivada del 
hecho de que en el curso académico 2013-2014 finalizará la primera promoción de 
Graduados en Ingeniería de tecnologías de Telecomunicación de la Universidad de 
Cantabria, razón por la cual, para dar continuidad a aquellos estudiantes que así lo 
deseen, en el curso académico 2014-2015 debería estar implantado el primer curso 
del plan de estudios del Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 
 
Por otra parte, de acuerdo con la normativa vigente, en el curso académico 2014-
2015 habrá sido extinguido el actual plan de estudios de Ingeniería de 
Telecomunicación, habiendo sido el curso académico 2013-2014 el último en el que 
hubo docencia de dicho plan de estudios (quinto curso de Ingeniería de 
Telecomunicación). 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


El nuevo plan de estudios sustituirá al actual segundo ciclo de Ingeniero de 
Telecomunicación (de 2 años). 
 
Como en cualquier caso, para la fecha de implantación prevista del programa de 
Máster, ya no existirá docencia del actual plan de Ingeniero de Telecomunicación, la 
implantación del primero se hará de forma gradual, tal y como se indica en la tabla 
siguiente: 
 


Curso nuevo que se implanta Curso académico 
Primer curso del Máster 2014-2015 


Segundo curso del Máster 2015-2016 
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Relación de cambios y/o modificaciones llevadas a cabo sobre la memoria para la solicitud 
de verificación del título oficial de  Máster Universitario en   Ingeniería de 
Telecomunicación siguiendo la evaluación de la solicitud elaborada por la ANECA 
(expediente 7216/2013). 
 
 
Siguiendo las observaciones presentadas por la ANECA se ha procedido a: 
 
En relación a la subsanación de lo originalmente presentado en el Criterio 3. COMPETENCIAS, 
en el que ANECA indica que: “Los Objetivos de la Orden CIN/355/2009 deben figurar como 
competencias Generales del Título” se ha procedido a: 
 
-Modificar el contenido de la sección 3.1.2, Competencias Generales ajustando el mismo a lo 
requerido en la Evaluación enviada por ANECA. 
 
- Igualmente se ha modificado, en todos los módulos que describen las asignaturas, el 
apartado 5.6.5.1, de forma que se haga relación a las nuevas Competencias Generales 
introducidas. 
 
En relación al a recomendación descrita por ANECA acerca del Criterio 4. ACCESO Y 
ADMISIÓN DE ESTUDIANTES, referente a especificar el perfil de acceso al título, se ha 
añadido el punto 4.2.1, donde se indica el tipo de estudiante que puede acceder al título. 
 
En relación a la recomendación descrita por ANECA acerca del Criterio 5. PLANIFICACION DE 
LA ENSEÑANZAS, referente a especificar los mecanismos de coordinación docente con que 
cuenta el título, se ha añadido el punto 5.1.3 en el que se describen dichos mecanismos, 
haciendo referencia explícita a todas las comisiones y figuras que forman parte de los 
mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
16


80
36


53
14


09
60


51
20


13
40


9







JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 
El presente título trata de heredar la profesión y los contenidos académicos de la anterior 
titulación de Ingeniero de Telecomunicación; esta titulación, que se imparte en la 
actualidad en 29 universidades españolas, ha tenido históricamente un alto nivel de 
demanda, tanto por parte de los alumnos para cursarla como por parte de las empresas 
para emplear a los titulados. En la Universidad de Cantabria, se viene impartiendo en las 
especialidades de Radiocomunicaciones, Telemática y Microelectrónica  desde el curso 
1992-1993, con un total de egresados para esta titulación de más de 1000 titulados. 
Igualmente se trata de unos estudios muy bien valorados por la sociedad, con una baja 
tasa de paro. 
 
Diversos estudios han demostrado cómo la formación de estos titulados se adapta a un 
amplio espectro de actividades profesionales. Estas actividades se realizan tanto desde 
puestos en empresas por cuenta ajena (68%) y en la administración (16%), como desde 
el ejercicio libre de la profesión (6%) y como empresario (4%). Estos porcentajes se 
modifican ligeramente para los titulados en Ingeniería de Telecomunicación (Informe 
PESIT del COIT, 2005), destacando que el porcentaje de los que desarrollan su labor 
profesional en tareas de I+D+i sube hasta el 14%. 
 
Un dato  significativo es que, según un estudio del COIT en la Comunidad de Valencia, el 
39% de los titulados en telecomunicación aplican sus conocimientos de las TIC en otros 
sectores no directamente vinculados a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Este dato, en continuo crecimiento, apunta hacia una mayor demanda 
en el futuro de estos profesionales a medida que las TIC jueguen un papel cada vez más 
relevante en la sociedad. 
 
En definitiva, desde el punto de vista profesional, el diseño del título de máster que se 
propone, ha tenido en cuenta diversos estudios, como el mencionado, que analiza la 
adecuación de los contenidos académicos a las competencias demandadas por las 
empresas. 
Según AETIC (Informe anual del Sector español de Electrónica, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 2007, AETIC, 2008), pocos sectores de la economía 
española, y es posible que ninguno con el carácter homogéneo del hipersector TIC, 
pueden presumir de haber alcanzado un volumen de actividad que supere los cien mil 
millones de Euros al año. El 77% del hipersector lo representa el Sector español de 
Electrónica, Tecnologías de la Información y Comunicaciones propiamente dicho con 
crecimientos mantenidos del 10% anual y un número de personas empleadas en 2007 de 
203.763, un 6% más que el año anterior. A su vez, el 78% del Sector está constituido 
por los operadores/proveedores de servicios de telecomunicación, las industrias de 
telecomunicación y las industrias de electrónica. Cabe destacar la importancia del 
'hardware' y los servicios telemáticos en las industrias de tecnologías de la información. 
Se trata, en suma, de un sector muy importante de la economía nacional, que mantiene 
crecimientos interanuales sostenidos superiores al crecimiento del PIB, tecnológicamente 
avanzado, competitivo y que demanda profesionales cualificados específicos. En el 
contexto regional, cabe destacar el crecimiento experimentado por el sector en los 
últimos años con un número de empresas registradas de 110 en 2007. Muestra de este 
impulso lo representa la fundación en 2003 de ASCENTIC, la Asociación Cántabra de 
Empresas de Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que reúne a las 
empresas de Cantabria más representativas del sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
El interés académico de los estudios ha sido analizado exhaustivamente en el “Libro 
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Blanco del Título de Grado en Ingeniería de Telecomunicación”, elaborado para la ANECA 
por 49centros universitarios que imparten actualmente los estudios de Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación. En este documento se detalla la situación de los estudios 
equivalentes en Europa y Estados Unidos (páginas 31 a 228), así como en España 
(páginas 229 a 249). La principal conclusión respecto a la situación en España es que ha 
habido un continuo crecimiento en la oferta de plazas hasta último curso analizado, 
2002/2003, fruto del incremento de universidades que ofrecen estos estudios. A pesar de 
esto, las titulaciones del área de Telecomunicación en su conjunto registraban una sobre-
demanda del 137%. Un estudio reciente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de 
Telecomunicación (COITT) estimaba una demanda de 30.000 ingenieros en el ámbito de 
las telecomunicaciones para los próximos cinco años. 
 
La metodología docente del título que se propone se ha planteado desde la experiencia, 
en la Universidad de Cantabria, de un “Plan Piloto de adaptación al Espacio Europeo de la 
Educación Superior” en los estudios de telecomunicación, iniciado en el curso 2006/2007 
y de los estudios de Ingeniero de Telecomunicación, impartido desde el curso académico 
1992-1993. 
 
Por otro lado, puede decirse que el contenido académico de estos estudios entronca 
directamente con el título “Electrical and Electronics Engineer” del mundo anglosajón, una 
titulación de indudable peso en toda la sociedad occidental. Los titulados son reconocidos 
internacionalmente y tienen una alta demanda en el mundo empresarial. 
 
Desde el punto de vista científico, el título propuesto trabaja una serie de competencias 
importantes y valoradas tanto en el sector TIC como en muchos otros, características y 
diferenciadoras de estos estudios. Se podrían citar, sin ser exhaustivos: el diseño 
electrónico para aplicaciones de comunicaciones y otras, el procesado de señales de 
audio, imagen, o video, la transmisión de información a distancia por medios 
radioeléctricos, el diseño, despliegue y explotación de redes de comunicaciones, tanto 
cableadas como inalámbricas, incluyendo Internet, y la aplicación de todas estas 
tecnologías a sistemas de comunicaciones específicos (infraestructura de comunicaciones 
en el hogar, redes de telefonía móvil, comunicaciones por satélites, etc.). Estas 
competencias se imparten desde un amplio número de Áreas de Conocimiento con una 
actividad investigadora contrastada, lo que se traduce históricamente en un elevado 
contenido científico de estos estudios, y reflejado enlas tareas desarrolladas por los 
titulados, destacando la dedicación a actividades de I+D+i (14% de los titulados). 
 
Un referente importante que avala el contenido científico del título es el Plan Nacional de 
I+D+i 2013-2016, que incluye el subprograma de “Impulso a las Tecnologías 
Facilitadoras Esenciales”, cuyo objetivo es potenciar los contenidos de fotónica, 
microelectrónica y nano electrónica, nanotecnologías, materiales avanzados, 
biotecnología, tecnologías de la información y las comunicaciones tanto de forma 
individual, como considerando el beneficio acumulado que resulta de la combinación de 
diferentes Tecnologías Facilitadoras Esenciales. También, en este Plan nacional, como una 
de las prioridades científico-técnicas y empresariales propuestas, se incluyen las  “Redes 
Eléctricas Inteligentes” donde se apoyará la incorporación de desarrollos tecnológicos 
tanto en software como en hardware y en aplicación de nuevos materiales y el impulso a 
sistemas de información y comunicación, sistemas de previsión y optimización, 
electrónica de potencia, materiales y sensores e integración de recursos y distribución 
activa.  Por último, destacar que en el Plan Nacional de I+D+i 2013-2016 se hace 
mención a una Acción Estratégica en Economía y Sociedad Digital en la que se busca 
potenciar el “Desarrollo e Innovación en el ámbito de las tecnologías de la información, 
las comunicaciones y la sociedad de la información” para lo cual resulta imprescindible 
“Impulsar el Sistema de I+D+I en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 
 
A nivel europeo, debe destacarse el Séptimo Programa Marco de I+D de la Unión 
Europea, donde se ha definido la línea ICT (“Information and Communication 
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Technologies”), que se considera crítica para mejorar la competitividad de la industria 
europea y cumplir con las demandas de su sociedad y economía. 
 
Los Grupos de Investigación involucrados en el Plan mantienen una participación activa 
en los programas de I+D+i más representativos en Tecnología Electrónica y de 
Comunicación, como el 7º Programa Marco, la Plataforma Tecnológica Artemis y los 
Cluster Eureka Celtic, ITEA y Catrene. 
 
Cabe destacar el impulso a la I+D+i del Gobierno de Cantabria plasmado en el Plan de 
I+D+i 2011, que integra, estructura y apoya todas estas acciones del Gobierno de 
Cantabria dirigidas a posicionar a Cantabria en la economía del conocimiento y en 
convergencia con las regiones más ricas de Europa y en el que las tecnologías de la 
información y las comunicaciones son un foco preferente de atención. 
 
En definitiva, la aplicación creciente de las TIC en más y más sectores económicos avala 
el título propuesto. 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
Para desarrollar la propuesta del título de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación que se presenta, se ha considerado en todo momento el marco de 
trabajo fijado por el Reglamento para la Elaboración de Títulos Oficiales de la Universidad 
de Cantabria así como la legislación aplicable a nivel nacional y de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Además, con objeto de dotar al Máster de una estructura sólida 
en cuanto a conocimientos y competencias a adquirir por el estudiante, también se han 
tenido en cuenta una amplia serie de referentes externos que justifican y garantizan la 
adecuación de la propuesta a criterios de diferentes organismos e instituciones tanto 
nacionales como internacionales; estos referentes son: 
 


- Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Telecomunicación. (BOE de 20/02/2009). 
 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. (BOE de 30/10/2007). 


 
- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, (BOE de 3/07/2010). 
 


- Las recomendaciones de la ANECA ‐ Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (http://www.aneca.es). 


 
- El Libro Blanco del título de Grado en Ingeniería de Telecomunicación de ANECA  


(http://www.aneca.es/media/151120/libroblanco_telecomunicaciones.pdf); en el 
que se llevan a cabo diferentes análisis de la situación actual de los estudios 
relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación tanto a nivel nacional como de 
Europa y los Estados Unidos de América. 
 


- Planes de estudio de otras universidades españolas con los estudios de Ingeniería 
de Telecomunicación adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, según 
orden  
CIN/355/2009. 
 


- Estudio sobre salario y política laboral en el sector de la Electrónica, las 
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Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 2009. AETIC (Asociación de 
Empresas de Electrónica. Tecnología de la Información y Telecomunicaciones de 
España). 2009. 
 


Informes de Asociaciones y Colegios Profesionales, nacionales, europeos, de otros países 
o internacionales: 
 


- Informe “PAFET IV: “Perfiles profesionales TIC para la implantación de servicios y 
contenidos digitales”. COIT. 2005. 
 


-  Informe “PAFET V: Competencias profesionales y necesidades formativas en el 
Sector de Servicios que hacen un uso intensivo de las TIC”. COIT. 2007. 
(http://www.coit.es/index.php?op=estudios_215). 


 
-  Nuevos escenarios profesionales del Ingeniero de Telecomunicación. (PESIT VI). 


COIT/AEIT. Abril 2005.   
 


- Nuevos escenarios profesionales del Ingeniero de Telecomunicación. (PESIT VI-
CANTABRIA). COIT/AEIT. Abril 2005.   
 


- Libro Blanco. Guía profesional de las Telecomunicaciones. COITT. Septiembre de 
2007. 
 


- Informe del consorcio Career Space: Future Skills for Tomorrow’s World 
(http://mural.uv.es/luisupa/Career‐Space.zip). 
 


- Informe “El Ingeniero de Telecomunicación: Perfil Socio-Profesional”. AEIT/COIT 
2013. 
 


Las recomendaciones surgidas de las diferentes reuniones de trabajo de la Conferencia de 
Directores de Centros Universitarios de Telecomunicación (CODITEL). 
 
Las propuestas de la asociación americana CHEA ‐ Council for Higher Education 
Accreditation (http://chea.org).  
 
A partir de todos los referentes externos anteriormente mencionados, se ha procedido a 
la redacción de la presente memoria, siempre considerando las directrices y los criterios 
de evaluación hechos públicos por la ANECA y asumidos por la Universidad de Cantabria, 
haciendo especial hincapié en aquellos que deben constituir las fortalezas fundamentales 
de la titulación de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación que se 
presenta como son la relevancia del plan de estudios propuesto, tanto a nivel local como 
nacional, la estructuración coherente tanto del plan de estudios en sí mismo como con 
respecto a los estudios de grado que dan acceso al mismo, adecuación del personal 
docente, adecuación de las instalaciones y medios, etc. Todo ello se ha hecho tomando 
siempre como marco de referencia la orden CIN/355/2009 en lo que se refiere a 
contenidos y conocimientos y utilizando como documento guía para la redacción la “GUÍA 
DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
TÍTULOS OFICIALES” publicada por la ANECA. 
 
Con objeto de formar egresados capaces de integrarse en la sociedad, atendiendo a los 
requerimientos que de ellos se espera como fruto de su proceso formativo, se han tenido 
siempre en mente las pautas marcadas en el Libro Blanco del título de Grado en 
Ingeniería de Telecomunicación de ANECA así como los Informes proporcionados por las  
Asociaciones y Colegios Profesionales, nacionales e internacionales. Las indicaciones del 
Libro Blanco han permitido fijar tanto el nivel de acceso que deben tener los estudiantes 
que accedan al plan de estudios, tomado como nivel de partida de los estudios del Máster 
en Ingeniería de Telecomunicación, como las materias a impartir. Por su parte, los 
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Informes de la diferentes asociaciones profesionales (principalmente la AEIT) y del 
Colegio Profesional (COIT), instituciones íntimamente relacionadas con el ejercicio 
profesional del Ingeniero de Telecomunicación, permiten adecuar y ajustar las contenidos 
de las diferentes materias a las necesidades del tejido empresarial tanto nacional como 
internacional.  
 
De igual utilidad han sido las líneas establecidas en el proyecto Tuning, junto con la orden 
CIN/355/2009, en todo lo referente a la definición de las competencias generales y 
específicas del título, así como a la utilización del sistema europeo de créditos (ECTS) 
como elemento de medida del esfuerzo y trabajo del estudiante y las pautas referentes a 
las diferentes metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación. 
 


Entendiendo el plan de estudios que se propone como un Máster en Ingeniería de 
Telecomunicación dentro del sistema universitario español, se ha pretendido que el 
mismo sea un reflejo de los acuerdos tomados por la Conferencia de Directores de 
Escuelas de Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL) en lo referente al nivel y 
contenidos a impartir en el mismo. De esta forma, el continuo contacto mantenido con los 
equipos directivos de otras Escuelas nacionales han permitido diseñar un plan de estudios 
coherente tanto con los requerimientos de la orden ministerial (en términos de 
competencias específicas y créditos mínimos a impartir) como con la formación que se 
espera de un profesional que podrá entrar a trabajar en un ámbito empresarial, hacer 
ejercicio libre de la  profesión o integrarse en la disciplina de un equipo de investigación 
en Departamentos Universitarios o Institutos públicos y/o privados de Investigación. 
 
Igualmente, se han considerado y estudiado los planes de estudios propuestos y 
aprobados según la orden CIN/355/2009 por diferentes Universidades nacionales en el 
ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación; de esta forma se ha podido comprobar la 
adecuación del plan de estudios propuesto al espíritu general de la Orden Ministerial y a 
los planes de estudios aprobados por la ANECA. 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
Para desarrollar la propuesta presentada del plan de estudios del Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación, se ha coordinado una acción conjunta en la que, 
necesariamente, deberían participar todos los sectores implicados no solo en el desarrollo 
normal de la docencia (Personal Docente e Investigador,, estudiantes) , sino también en 
la aplicación de los conocimientos adquiridos a problemas reales (egresados, colegios 
profesionales, etc.). De esta forma se ha intentado poner de acuerdo a un número 
suficiente de personas que, con la visión particular de cada una de ellas, sean capaces de 
proporcionar una visión única, global y eminentemente práctica y actualizada, de lo que 
el plan de estudios debe ser. 
 
De esta forma, para llevar a cabo la elaboración del plan de estudios propuesto, se han 
utilizado los siguientes procedimientos de consulta internos: 
 
- Creación de una Comisión de Máster de Ingeniería de Telecomunicación con 
representantes de todos los estamentos de cada uno  departamentos implicados, para 
definir tanto la estructura del plan de estudios como para decidir sobre los contenidos que 
se consideraban apropiados y necesarios para ser impartidos en el mismo. 
 
Indicar que en esta comisión de Máster, participaron profesores que son miembros del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación y de la Asociación Española de 
Ingeniería de Telecomunicación. 
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Los miembros de esta comisión son , por el equipo de dirección del centro, y coordinando 
la comisión: 
 


• Prof. Tomás Fernández Ibáñez, Subdirector Jefe de Estudios para Ingeniería de 
Telecomunicación de la ETSIIT 


• Prof. María Ángeles Quintela Incera, Responsable Académico adjunta al 
Subdirector Jefe de Estudios para Ingeniería de Telecomunicación de la ETSIIT 


como miembros de la comisión, con voz y voto: 
 


• Prof. Eduardo Artal Latorre 
• Prof. José Basterrechea Verdeja 
• Prof. Víctor Fernández Solórzano 
• Prof. Mercedes Granda Miguel 
• Prof. Jesús Ibáñez Díaz 
• Prof. Roberto Sanz Gil 
• Prof. Antonio Tazón Puente 
• Prof. Fernando Vallejo Alonso 


- Se han mantenido reuniones informativas, de apoyo y de debate con todos los 
colectivos implicados en el desarrollo del plan de estudios. 
 
- Para ratificar los contenidos de la propuesta del plan de estudios, buscando siempre una 
unanimidad de criterios, se han sometido las distintas propuestas a estudio y votación 
por parte de todos los colectivos implicados; aprobándose los mismos en distintos 
órganos con capacidad de decisión (Comisión de Máster de Ingeniería de 
Telecomunicación, Comisión Académica de los planes de Estudio de Ingeniería de 
Telecomunicación, Consejos de Departamento y Junta de Centro). 
 
- Siempre teniendo en mente  los resultados obtenidos en los anteriores procesos, se 
procedió a modificar la propuesta en función de las enmiendas presentadas, tantas veces 
como se ha considerado necesario,  hasta llegar a la versión final del documento. 
 
Todo el proceso se ha coordinado desde la Dirección del Centro (ETSIIT), cuyas funciones 
en este tema ha delegado en la Subdirección responsable de la Jefatura de Estudios de 
Ingeniería de Telecomunicación. Desde esta subdirección se han impulsado y coordinado 
las diferentes reuniones que ha sido necesario tener entre todos los participantes 
anteriormente descritos, se han procesado los diferentes documentos generados y se ha 
desarrollado el documento final del plan de estudios del Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación. De todos estas acciones ha quedado constancia tanto 
por los documentos escritos presentados por las diferentes partes, como por los 
documentos en soporte electrónico generados durante todo el proceso, incluyendo 
correos electrónicos de intercambio de ideas y/o información, documentos intermedios, 
etc. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Para la elaboración del plan de estudios se han consultado un buen número de 
documentos que ofrecen información relevante para el diseño del título, en diferentes 
aspectos como: 
 


• Competencias genéricas y específicas demandadas por los empleadores. 
• Situación y perspectivas del mercado laboral. 
• Necesidades para ejercicio libre de la profesión. 
• Valoración de los planes actuales y cambios propuestos. 
• Armonización del enfoque y los contenidos a nivel nacional y europeo. 
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Algunos de estos documentos de trabajo que se han consultado ya se indicado a lo largo 
de esta memoria de verificación, pudiéndose resumir en: 
 


• Órdenes CIN/352/2009 y CIN/355/2009.  
• “Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería de Telecomunicación”, editado por 


la ANEA (2004). 
• Estudio “La Ingeniería Técnica de Telecomunicación: Ejercicio Profesional y 


Necesidades Formativas” (2002, editado por el COITT y la ANITT) 
• Informe “REFLEX: El profesional flexible en la sociedad del conocimiento”, editado 


por la ANECA (2007). 
• Proyecto PAFET “Propuesta de Acciones para la Formación de profesionales de 


Electrónica, Informática y Telecomunicaciones para las empresas del Sector” 
(2001), promovido por ANIEL, AETIC y el COIT. 


• Estudio PESIT VI “Nuevos escenarios profesionales del Ingeniero de 
Telecomunicación” elaborado por el COIT (2005) 


• Los documentos  “The alignment of GENERIC, SPECIFIC and LANGUAGE SKILLS 
within the ELECTRICAL AND INFORMATION ENGINEERING discipline: Application 
of the TUNING approach” y “Overview of the Bologna Process Implementation in 
Europe In Electrical and Information Engineering” de la red temática europea “EIE-
Surveyor” (2008) 


 
Se ha participado activamente en las reuniones de la Conferencia de Directores de 
Escuelas de Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL) y de la Conferencia de la 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación (CITT), que han servido para dotar al plan de 
estudios de una estructura y contenidos armonizados con otras universidades españolas y 
otros planes de estudio. 
 
Se han mantenido conversaciones con profesores de otras universidades, profesionales y 
empresarios, así como con representantes de los colegios profesionales (COIT y COITT). 
Se han consultado diversos borradores (verificados y no verificados) de planes de estudio 
de otras universidades. 
 
Finalmente, la Universidad de Cantabria ha realizado un proceso de difusión externo de 
las propuestas de formación adaptadas al EEES durante los años 2008 y 2009 con la 
participación de todos los colectivos significativos de Cantabria. 
 


2.4  Orientación del Máster 


La orientación del máster es doble, investigadora y profesional. Dado que el título 
confiere las atribuciones profesionales de Ingeniero de Telecomunicación a los 
estudiantes que los superen, se ha puesto especial atención en asegurar que estos 
adquieren las competencias de la orden Ministerial CIN/355/2009, cursando los créditos 
que dicha orden ministerial indica en cada una de los módulos que en ella se describen. 
De la misma manera, tal y como se describe en el apartado 5.1, el centro ha añadido 20 
créditos, que ayudan a fortalecer y  actualizar la formación del estudiante en el ámbito de 
Tecnología Específica de Telecomunicación; esta situación lo prepara para introducirse en 
la disciplina de equipos de investigación en cualquiera de las diferentes áreas tratadas en 
las asignaturas de dicha tecnología específica. Con todo se pretende formar profesionales 
que sean capaces de proyectar, calcular y diseñar todo tipo de actividades relacionadas 
con la ingeniería de telecomunicación, así como dirigir a grupos de profesionales 
involucrados en todo tipo de obras e instalaciones de telecomunicación, siempre 
ajustándose a las normativas y legislación vigentes. De la misma manera, al titulado, 
adquiere la capacidad de realizar tareas de modelado matemático, cálculo y simulación 
tanto en centros tecnológicos como en empresas, especialmente relacionadas con la 
investigación desarrollo e innovación en todos los ámbitos de la ingeniería de 
telecomunicación y campos multidisciplinares afines. Por último, y como se espera de un 
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titulado de máster, los estudiantes adquieren la formación y competencias necesarias 
para poder desarrollar todas las habilidades relacionadas con el aprendizaje continuo, 
autodirigido y autónomo; siendo estas habilidades de importancia fundamental para los 
titulados que orienten su ejercicio profesional hacia tareas de investigación, bien en el 
ámbito universitario, o bien en institutos y/o centros de investigación públicos y/o 
privados.  
 


2.5 Objetivos 


El plan de estudios que se propone pretende formar profesionales competentes en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente en lo relacionado con 
los sistemas de comunicaciones, la telemática, y la electrónica aplicada 
fundamentalmente a las comunicaciones. 
 
Dado que el plan de estudios adopta los criterios especificados en la orden CIN/355/2009 
de 9 de febrero, que por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
de Telecomunicación, los objetivos de la titulación están alineados totalmente con los 
especificados en la citada orden.  
 
De forma general, se puede formular como objetivo el formar profesionales capaces de: 
 


- Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 
ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


- Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la 
normativa vigente, asegurando la calidad del servicio. 


- Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 
- Realizar tareas de modelado matemático, cálculo y simulación en centros 


tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


- Llevar a cabo la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de 
Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 


- Realizar la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


- Llevar a cabo la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación 
de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.  


- Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo 
capaces de integrar conocimientos. 


- Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de 
la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


- Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de las 
telecomunicaciones. 


- Saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones- y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades. 


- Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 
- Adquirir el conocimiento, la comprensión y la capacidad para aplicar la legislación 


necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 
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El título NO tiene especialidades 


2.7 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


El plan de estudios que se propone habilita para la profesión regulada de Ingeniero de 
Telecomunicación, de acuerdo con la resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría 
de Estado de Universidades, y la orden CIN/355/2009, de 9 de febrero.  
 
La profesión regulada de Ingeniero de Telecomunicación y sus atribuciones se establecen 
en 1931, partir de este momento surgen una serie de normas y regulaciones que inciden 
sobre el ejercicio profesional del Ingeniero de Telecomunicación; pudiéndose enumerar 
las más importantes, de un modo cronológico,  como sigue: 
 


- Real Decreto 119, de 8 de enero de 1931, de atribuciones profesionales del 
Ingeniero de Telecomunicación. 


 
- Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, por el que se autoriza la constitución del 


Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 
 


- Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre colegios profesionales. (BOE de 15/02/1974) 
 


- Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el Sistema 
General de  Reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea que exigen una formación mínima 
de tres años de duración. (BOE de 22/11/1991)  


 
- Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de 


colegios profesionales. (BOE de 15/04/1997) 
 


- Real Decreto‐Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. (BOE de 28/02/1998). 


 
- Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho 


español las Directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de los 
Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 4 de agosto, 
relativos al sistema general de reconocimientos de títulos y formaciones 
profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. (BOE de 
07/08/1998) 


 
- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. (BOE de 


06/11/1999) 
 


- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. (BOE de 29/09/2001) 


 
- Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 


presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de 
servicios de radiocomunicaciones. (BOE de 12/01/2002) 


 
- Real Decreto 261/2002, de 8 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos 


Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. (BOE de 
04/04/2002) 


 
- Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. (BOE de 
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04/11/2003) 
 


- REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 


 
- Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre 


las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el 
servicio universal y la protección de los usuarios. (BOE de 29/04/2005) 


 
- Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 


Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de 
Fomento del Pluralismo. (BOE de 15/06/2005). 


 
- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 


de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, en fase de 
proyecto de Real  Decreto para su incorporación al ordenamiento español. 


 
- Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 


por el que se regulan las radiocomunicaciones marítimas a bordo de los buques 
civiles españoles. (BOE de 01/11/2006) 


 
- Real Decreto 1580/2006, de 22 de diciembre, por el que se regula la 


compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos (BOE de 
17/01/2007)  Orden IET/787/2013, de 25 de abril por la que se aprueba el cuadro 
nacional de atribución de frecuencias (CNAF). (BOE de 09/05/2013) 


 
- Real Decreto 1768/2007, por el que se modifica el Reglamento sobre la prestación 


de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios, aprobado por RD 424/2005, de 15 de abril. (BOE de 29/12/2007) 


 
- Real Decreto 863/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 


desarrollo de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
en lo relativo al uso del dominio público radioeléctrico. (BOE de 07/06/2008) 


 
- Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de 


derechos del usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas. (BOE de 
30/05/2009)  


 
- Ley 7/2009, de 3 de julio, de medidas urgentes en materia de telecomunicaciones 


(procedente del Real Decreto‐Ley 1/2009, de 23 de febrero). (BOE de 
04/07/2009) 


 
- Real Decreto 346/2011, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 


infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones 


 
Los Ingenieros de Telecomunicación son titulados con una alta cualificación profesional, y 
con una alta tasa de demanda por la sociedad, siendo un porcentaje significativo entre los 
estudiantes de ingeniería en las universidades españolas, lo que convierte esta propuesta 
en una titulación atractiva. 
 
De forma resumida, la profesión regulada permite a estos titulados: 
 


• Emitir informes o dictámenes y practicar peritajes. 
• Dirigir la ejecución material de la construcción, instalación, control técnico y el 
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mantenimiento de sus instalaciones o industrias. 
• Redactar y firmar proyectos. 


 
El ejercicio libre de la profesión es la opción escogida por aproximadamente el 6% de los 
titulados actuales. De entre el tipo de actividades desarrolladas, cabe destacar la 
elaboración y ejecución de proyectos de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación 
(ICTs), instalaciones reguladas por los reales decretos 1/1998 y 401/2003, así como la 
ley 10/2005. Las ICTs permiten a los ciudadanos, mediante su instalación en el interior 
de los edificios, un acceso de calidad, libre y con seguridad, a los servicios de 
telecomunicaciones existentes: 
 


• Acceso a las señales de radiodifusión sonora y televisión, procedentes de 
emisiones terrestres y satélite. 


• Acceso al servicio de telefonía con la tecnología disponible al público (voz y datos). 
• Acceso a los servicios de telecomunicación de banda ancha. 


 
Al margen del ejercicio libre de la profesión, estos titulados se han caracterizado por 
desarrollar su actividad profesional en un amplio abanico de sectores, no siempre en 
aquellos relacionados directamente con las TICs. Esto se debe a que más y más sectores 
económicos están recurriendo a las nuevas tecnologías como motor de su crecimiento, y 
es ahí donde estos profesionales pueden aplicar sus conocimientos en tecnologías de la 
información y las comunicaciones.  
 
No se considera necesario abundar en la relevancia social en la actualidad de las 
profesiones relacionadas con las TICs. Baste señalar que, a pesar del importante 
crecimiento en el número de egresados estos últimos años, se ha calculado una sobre-
demanda de estos titulados del 137%. Un estudio  del COITT estimaba una demanda de 
30.000 ingenieros en el ámbito de las telecomunicaciones para los próximos cinco años. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera 
de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, 
futuros alumnos y en general a toda la sociedad.  
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que 
se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a Universidades 
españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de 
Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda 
España.  
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica : 
 


http://www.unican.es/NR/rdonlyres/CACCBD1E-9DE9-4ADD-8593-
321BE354CAFD/0/Gu%C3%ADadeAcceso201314.pdf 


 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad  
 
http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes 
 
y del Centro  
 
http://www.unican.es/Centros/etsiit/postgrado/ 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 


Universidad de 
Cantabria Catedráticos de Universidad 


Total % 
40,38 


Doctores 
% 
100 


Horas 
% 


39,07 


Universidad de 
Cantabria Titulares de Universidad 


Total % 
40,38 


Doctores 
% 


21,23 


Horas 
% 


34,01 


Universidad de 
Cantabria Contratados LOU 


Total % 
19,23 


Doctores 
% 
60 


Horas 
% 


29,52 


Universidad de 
Cantabria Profesores Asociados 


Total % 
17,33 


Doctores 
% 
22,22 


Horas 
% 


57,51 


6.1.1 Información detallada 


1. Porcentaje del total de profesorado que son 'doctores'  
   
Total personas que imparten docencia: 52   
Porcentaje de doctores (40):  84,44 %   
    
2. Categorías académicas del profesorado disponible:    


 
Numero de catedráticos 12 doctores (12), de los cuales: 
Número de catedráticos en el área Arquitectura y Tecnología de Computadores: 2   
Número de catedráticos en el área Electrónica: 1                                                       
Número de catedráticos en el área Ingeniería Telemática: 1                                                                               
Número de catedráticos en el área Tecnología Electrónica: 3 
Número de catedráticos en el área Teoría de la Señal y Comunicaciones: 5  
                                                                 
 
Número de titulares de universidad (TEU, CEU y TU): 21; de los cuales 20 son 
doctores         
 
Número de titulares de universidad (TEU, CEU y TU) en el área Electrónica: 2                                                                                         
Número de titulares de universidad (TEU, CEU y TU) en el área Ingeniería 
Telemática: 3                                                                                
Número de titulares de universidad (TEU, CEU y TU) en el área Tecnología 
Electrónica: 7                                                                               
Número de titulares de universidad (TEU, CEU y TU) en el área Teoría de la Señal y 
Comunicaciones : 9 
 
Número de contratados LOU: 10 de los cuales 6 son doctores 
 
Número de contratados LOU en el área en el área Arquitectura y Tecnología de 
Computadores: 2 
Número de contratados LOU en el área en el área Ingenieria Telemática: 4 
Número de contratados LOU en el área Tecnología Electrónica: 3 
Número de contratados LOU en el área Teoría de la Señal y Comunicaciones: 1 
  
Número de asociados: 9 de los cuales 2 son doctores 
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Número de asociados en el área Arquitectura y Tecnología de Computadores: 3   
Número de asociados en el área Ingenieria Telemática: 1                                                                               
Número de asociados en el área Tecnología Electrónica : 4                                                                            
Número de asociados en el área Teoría de la Señal y Comunicaciones : 1      
                                                            
    
3. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título: 


    
Número total 43, de los cuales: 
   
Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan:  4   
Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan:  11   
Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan:  13   
Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan:  15   
    
4. Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 
porcentaje de dedicación al título:    
  
Número total 9, de los cuales:   
 
Profesores a tiempo parcial (3h) y dedicación 75-100 al plan: 2   
Profesores a tiempo parcial (3h) y dedicación 50-75 al plan: 1   
Profesores a tiempo parcial (3h) y dedicación 25-50 al plan: 1   
Profesores a tiempo parcial (4h) y dedicación 50-75 al plan: 1   
Profesores a tiempo parcial (5h) y dedicación 0-25 al plan: 1 
Profesores a tiempo parcial (5h) y dedicación 25-50 al plan: 1 
Profesores a tiempo parcial (5h) y dedicación 0-25 al plan: 1  
Profesores a tiempo parcial (6h) y dedicación 0-25 al plan: 1   
    
Personas sin dedicación asignada: 2   
    
5. Experiencia docente 


    
   
Profesorado tiene más de 45 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 1 
 
Profesorado tiene más de 40 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 1 
 
Profesorado tiene más de 35 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 1 
 
Profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 2 
 
Profesorado tiene más de 25 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 4 
 
Profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 13 
 
Profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 8 
 
Profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
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arquitectura: 5 
 
Profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente en el área de ingeniería y 
arquitectura: 7 
    
6. Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación 
   
  
% profesorado tiene 6 sexenios de investigación reconocidos:  2,22  ;  personas:
 1 
% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos:  11,11 ;personas:
 5 
% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos:  20,00;  personas:
 9 
% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos:  20,00;  personas:
 9 
% profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos : 13,33;  personas:
 6 
 
7. Perfil docente e investigador desglosado por áreas de conocimiento. 
El personal académico disponible tiene el perfil docente e investigador adecuado a 
la rama de la ingeniería de telecomunicación, tanto en sus aspectos de materias 
básicas en la ingeniería, como en los más específicos de cada una de las áreas de 
tecnología aplicada. Las áreas de conocimiento más involucradas en la docencia, 
junto con sus perfiles de docencia e investigación, son las siguientes: 
 
Teoría de la Señal y Comunicaciones: 
 


Perfil docente: Tratamiento de señales en sistemas analógicos y digitales. 
Radiocomunicaciones a nivel de sistema y de dispositivos y componentes, para las 
bandas de radiofrecuencia y microondas. Antenas, sistemas radar y 
radiopropagación. Comunicaciones móviles a nivel de las señales y de los equipos y 
subsistemas.  
 
Perfil investigador: Tratamiento de señal en comunicaciones en sistemas MIMO. 
Técnicas de aprendizaje máquina y su aplicación a problemas de comunicaciones. 
Aplicaciones del tratamiento digital de señales. Diseño de circuitos y sistemas 
digitales para el tratamiento de señales. Diseño de dispositivos, subsistemas y 
sistemas transmisores y receptores para aplicaciones en las bandas de 
radiofrecuencia y microondas. Diseño, medida y test de circuitos integrados e 
híbridos de radiofrecuencia y microondas (MMIC, MIC). Diseño, medida y test de 
circuitos y sistemas de radiocomunicación. Caracterización y diseño de antenas 
activas para comunicaciones Diseño de antenas para sistemas de comunicaciones 
en las bandas de radiofrecuencia y microondas. Análisis de la radiopropagación en 
entornos móviles, exteriores e interiores. Análisis y diseño de circuitos no lineales 
de carácter autónomo. Medidas de antenas de microondas en campo lejano y 
próximo. Medidas de radiopropagación y planificación de comunicaciones móviles. 
Desarrollo de herramientas software y sistemas experimentales para el estudio de 
sistemas de comunicación sin hilos en interiores y en picoceldas urbanas. 
 
Tecnología Electrónica: 
Perfil docente: Tecnología electrónica y microelectrónica. Componentes pasivos. 
Dispositivos 
semiconductores. Diseño de circuitos analógicos, digitales y mixtos. Lenguajes de 
descripción 
de HW (HDLs). Diseño, verificación y test de sistemas electrónicos. Diseño de 
sistemas embebidos HW-SW. Electrónica de potencia. Componentes electrónicos y 
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fotónicos. Tecnología Fotónica. Sistemas de comunicaciones ópticas. Óptica 
biomédica. Domótica. 
  
Perfil investigador: Diseño y verificación de sistemas electrónicos para 
comunicaciones. 
Formación de ingenieros en técnicas de diseño y test de circuitos VLSI. Diseño y 
verificación de sistemas embebidos HW/SW. Diseño de circuitos electrónicos de 
aplicación industrial. Métodos de test de circuitos integrados digitales y mixtos. 
Sistemas de comunicaciones ópticas. Sensores de fibra óptica. Interacción óptica-
microondas. Dispositivos para sistemas de comunicaciones ópticas. Dispositivos y 
redes de fibra óptica. Polarimetría óptica. Reflectrometría óptica. Interferometría 
óptica. 
 
Ingeniería Telemática: 
Perfil docente: Comunicaciones Digitales. Redes Telefónicas. Transmisión de Datos. 
Redes de Comunicaciones. Redes y Servicios Telemáticos. Codificación de Canal. 
Red Digital de Servicios Integrados. Gestión de Red. Redes de Acceso Celular. 
Arquitectura de Redes Propietarias. 
Perfil investigador: Redes personales, WLAN/WPAN. Arquitecturas de 
comunicaciones inalámbricas en redes de nueva generación. Redes de sensores, 
RFID, etc. Internet de nueva generación. Redes cognitivas. Desarrollo de entidades 
Middleware. Codificación de canal y técnicas de cifrado de la información. Desarrollo 
de aplicaciones para tarjetas inteligentes multiaplicación. Modelos, métodos y 
algoritmos para el diseño, dimensionamiento de redes fijas y móviles. Herramientas 
informáticas para la planificación, diseño y dimensionamiento de redes y estudios 
tecno-económicos de servicios y redes incluyendo estudios de tarificación, 
interconexión y regulación. 
 
Electrónica: 
Perfil docente: Instrumentación electrónica. Electrónica analógica y digital. 
Sistemas operativos y de tiempo real. Diseño de circuitos integrados. Perfil 
investigador: Sistemas robotizados, controladores industriales e instrumentación 
avanzada. Metodologías de diseño y análisis de sistemas de tiempo real y sistemas 
distribuidos. Ingeniería de software de sistemas de tiempo real. Sistemas 
operativos en tiempo real. Diseño de circuitos integrados para procesado de señal. 
Diseño para testabilidad y herramientas CAD/CAT. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Perfil: Técnicos de laboratorio 


Los departamentos cuentan con personal técnico de apoyo de la plantilla de 
contratados o funcionarios de la Universidad de Cantabria. Habitualmente realizan 
tareas de apoyo compartidas para la docencia y para la investigación. Por otro lado, 
cada departamento cuenta con apoyo administrativo, compuesto por el 
administrador del departamento con la ayuda, en su caso, de un administrativo. 
Son personas de plantilla de la universidad con muchos años de experiencia en sus 
funciones. Los detalles del personal de plantilla de los departamentos con mayor 
carga docente en la Ingeniería de Telecomunicación se indican a continuación: 
 


‐ Departamento de Ingeniería de Comunicaciones (DICOM): Un técnico para el 


Laboratorio de Tecnología, un técnico superior para el Servicio de Informática del 
departamento y un técnico para reparación y mantenimiento de los equipos 
informáticos individuales y de los laboratorios docentes y de investigación. Un 
administrador y una secretaria administrativa. 
 
‐ Departamento de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática 


(TEISA): Un técnico para el mantenimiento de los laboratorios de investigación y de 
docencia. Dos técnicos en informática. Una administradora y una secretaria 
administrativa. 
 
‐ Departamento de Electrónica y Computadores (DEC): Un técnico para el 


mantenimiento de los laboratorios de investigación y de docencia. Un 
administrador.  
 
El personal propio de plantilla de la Universidad asignado a este servicio de apoyo 
es escaso. 
Los departamentos con mayor actividad investigadora cuentan con personal técnico 
de apoyo a la investigación, contratado con cargo a proyectos de investigación o a 
través de contratos temporales financiados por convocatorias del Ministerio de 
Ciencia e Innovación o del Ministerio de Educación. Muchos estudiantes de los 
planes de Ingeniería de Telecomunicación realizan sus Proyectos Fin de Carrera en 
los laboratorios de investigación de los departamentos, por lo que se benefician de 
la actividad investigadora y de la labor de los técnicos de apoyo a la investigación. 
 
Perfil: Personal de Administración y Servicios del centro 
 


La ETSIIT es el Centro más grande de la Universidad de Cantabria, con mayor 
número de titulaciones y con mayor número de estudiantes. La gestión y 
administración académica para los estudiantes se realiza de forma conjunta en una 
sola Secretaría Académica o Negociado de Alumnos, con personal de administración 
capacitado para realizar todos los trámites (matriculación, convalidaciones, 
expedición de certificados, etc.). El volumen de trabajo es muy elevado y la gestión 
es compleja dado el número de titulaciones existente. 
 
La ETSIIT tiene el personal adecuado para los servicios de Reprografía y de 
Conserjería, que cubre las necesidades de reproducción de textos académicos 
suministrados por los profesores y de atención a las aulas y espacios comunes de la 
Escuela, respectivamente. 
 
En concreto, el personal disponible en la actualidad en el centro como apoyo a la 
impartición del título es el siguiente: 
 


- Personal de Conserjería: 7 personas 
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- Personal administrativos en el negociado de alumnos, incluyendo la 
Administradora del centro: 6 personas 


- Personal en el servicio de reprografía: 4 personas 
- Un técnico de calidad. 
- Un técnico informático delegado en el centro por el Servicio de Informática 


de la Universidad. 
- Becarios para la gestión técnica de las aulas de informática: 4 personas. 


 
Perfil: Personal de Biblioteca 


La Biblioteca de la Universidad de Cantabria está unificada en su funcionamiento y 
gestión, pero tiene distintas localizaciones en el campus. En la Biblioteca de la 
ETSIIT se cuenta con personal altamente cualificado para la gestión de los libros y 
la documentación, en medio físico o a través de bases de datos, de las titulaciones 
de la Ingeniería de Telecomunicación. La Biblioteca de la Universidad de Cantabria 
es uno de los servicios mejor valorados por los usuarios. Trabajan actualmente 5 
personas en la División de Ingeniería Industrial y de Telecomunicación de la 
Biblioteca de la Universidad de Cantabria. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
El Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación se impartirá en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación (ETSIIT) de la 
Universidad de Cantabria. El centro se encuentra dentro del denominado Campus 
de las Llamas junto a los edificios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y de la Facultad de Ciencias. 
 
1. Aulas para docencia 
 
La ETSIIT cuenta con 21 aulas para la docencia, dotadas de pizarra, pantalla, 
proyector fijo en el techo, retroproyector para transparencias y cobertura WiFi. Las 
aulas se agrupan entre las plantas +1, 0 y -1 del edificio. Su tamaño es variable 
disponiéndose de: 


- 1 aula con capacidad para 212 alumnos, 
- 1 aula para 142 alumnos, 
- 9 aulas para 100 alumnos,  
- 1 aula para 75 alumnos, 
- 9 aulas para 60 alumnos. 


 
Esta versatilidad permite adecuar el espacio destinado a la docencia en función de 
los alumnos. El detalle de la distribución de aulas se muestra en la tabla 7.1 
siguiente. 
 


Tabla 7.1. Distribución de aulas. 


Denominación del aula Nº alumnos 
E2 212 
E4 142 


E3, A2, A3, A6, A7, A12, A13, A16, A17 100 
A23 75 


A1, A4, A5, A8, A11, A14, A15, A18, A22 60 
 
Además, se dispone de aulas dedicadas en exclusiva a la impartición de asignaturas 
que requieran el uso de ordenadores por parte de los alumnos: 


- Aula informática 1: planta +1, 45 ordenadores 
- Aula informática 2: planta +1, 20 ordenadores 
- Aula informática 3: planta -1, 20 ordenadores 
- Aula informática 4: planta +1, 17 ordenadores 
- Aula Informática 5: planta -4, 43 ordenadores 


 
Estas aulas tienen instaladas diversas aplicaciones para programación y simulación 
genéricas al ámbito de la ingeniería. 
 
2. Salas adicionales 
El centro cuenta con dos salas específicas para la realización de actividades como 
conferencias, presentación de Proyectos Fin de Carrera, etc.  
 


- Salón de Actos: recientemente reformado, cuenta con toda la tecnología 
necesaria para la celebración de eventos. 


- Sala de Grados: con capacidad para 42 personas, cuenta con equipos de 
audio y video, así como conexión a Internet. 
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3. Disponibilidad de ordenadores para uso independiente de los alumnos 
Se dispone de una sala situada en la planta +1 con capacidad de 21 equipos que 
los alumnos pueden reservar previamente. También la Biblioteca de la ETSIIT 
dispone de 20 ordenadores con el mismo fin.  
 
Por tanto, en el mismo edificio, los alumnos pueden trabajar utilizando los 
programas y simuladores que manejan en las clases en el momento que ellos 
deseen. 
 
4. Biblioteca 
La ETSIIT cuenta con una división de la biblioteca de la UC en el edificio. Los 
recursos de los que dispone la División de la ETSIIT son principalmente: 
 
• Recursos documentales (colección monografías, colección básica, colección 
de revistas impresas y electrónicas, e.g. Elsevier Science Direct, Wiley, 
Springerlink, ACS Publications, etc). 


• Bases de Datos: Acceso electrónico a las principales bases de datos de 
interés (Web of Knowledge, Compendex, Scopus, NTIS, etc.). 


• Normativa técnica: adquisición de las normas solicitadas, acceso electrónico 
a algunas importantes colecciones de normativa técnica de interés 
(Suscrinorma (AENOR), ASTM Standards on line, IEEEXplore, ITU, etc.). 


• Obras de referencia, acceso electrónico a los principales títulos de interés 
para las titulaciones de la Escuela, incluyendo la Ingeniería de 
Telecomunicación. 


• Colección de Proyectos Fin de Carrera, En la Biblioteca quedan depositados 
para su consulta (restringida) todos los Proyectos Fin de Carrera leídos en la 
Escuela. Los de los últimos años pueden consultarse directamente en línea, 
salvo que los autores hayan manifestado su carácter restringido y 
confidencial. 


• Equipamiento informático (20 “estaciones de trabajo”, equipos de acceso 
mediante TUI, con acceso a Internet y a software para el trabajo personal 
de los alumnos (Matlab, Autocad, etc.), 8 puestos de consulta libre para 
acceso a catálogo, bases de datos, revistas electrónicas, correo electrónico, 
etc., 5 ordenadores portátiles para uso en sala,  


• Aula de grupo. 
 
5. Laboratorios docentes 
Los laboratorios docentes están a cargo de los Departamentos que imparten 
docencia en los estudios de Ingeniería de Telecomunicación. La mayor parte de 
ellos están en el edificio de la ETSIIT, si bien hay otros en el edificio de la Facultad 
de Ciencias, muy cercano al de la ETSIIT. A continuación se indican los laboratorios 
docentes que actualmente usan los  epartamentos con mayor carga docente en los 
planes de Ingeniería de Telecomunicación. 
 
Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.  
Situados en el edificio de la ETSIIT. 
 


• Laboratorio de Análisis de circuitos: instrumentación básica de electrónica, 
generadores de baja frecuencia y de corriente continua, multímetros y 
osciloscopios. 


 
• Laboratorio de Tratamiento de Señal: 16 PCs con un servidor. Herramientas 


de simulación de procesado de señal y de comunicaciones: MatLab, Simulink 
y “toolboxes” para sistemas de comunicaciones. 


 
• Laboratorio de simulación: equipado con PCs y servidores, tienen instaladas 


distintas aplicaciones informáticas para diseño de circuitos y sistemas desde 
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baja frecuencia hasta radiofrecuencia y microondas. Cuenta con aplicaciones 
para análisis electromagnético, tanto de dispositivos pasivos como sistemas 
radiantes (antenas). Da servicio a un número alto de asignaturas que 
requieren herramientas de simulación, análisis y verificación de circuitos y 
de sistemas. 


 
• Laboratorio de Microondas y Medios de Transmisión: demostradores de 


líneas de transmisión coaxiales y bifilares, líneas coaxiales ranuradas, 
dispositivos en guía de onda rectangular, analizadores de redes vectoriales 
(uno manual hasta 18 GHz y otro automático hasta 4 GHz), generadores de 
barrido de radiofrecuencia y microondas, medidores de potencia, 
frecuencímetro y analizador de espectro hasta 6 GHz. 


 
• Laboratorio de Telemática: Redes de área local. Analizadores de protocolos 


de red Ethernet. Enlaces punto a punto mediante modems.  
 


• Laboratorio de Antenas, Radar y Compatibilidad Electromagnética: sistema 
básico de medida de antenas (impedancia y diagrama de radiación), 
demostrador  de Radar marino, sistema de medidas de compatibilidad 
electromagnética. 


 
• Laboratorio de Radiocomunicaciones: generadores de radiofrecuencia, 


analizadores de espectros, demostradores de modulaciones analógicas, 
osciloscopios, frecuencímetros, generadores de señales analógicas de TV 
(miras), receptores de TV. 


 
• Laboratorio de Circuitos Impresos: insoladora de doble cara, extractor de 


gases, cortadora de substratos, proceso para revelado de placas 
sensibilizadas, grabado químico de circuitos impresos (PCB) con metalización 
de cobre, pequeño taladro para mecanizar orificios en los circuitos impresos. 


 
• Laboratorio de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación: Demostrador 


de una instalación ICT, que comprende: una instalación con antenas en la 
terraza del edificio de la ETSIIT, el cableado de bajada y el Registro Interno 
de Telecomunicaciones Unico (RITU) típico de un edificio de viviendas, con la 
instalación completa para los servicios de telefonía fija, recepción de TV 
terrena (analógica y digital), TV por satélite, radio FM y DAB (Digital Audio 
Broadcasting). Registros secundarios y punto de acceso al usuario. Equipos 
de medida (analizadores) para comprobar la calidad de la instalación y de 
las señales recibidas. 


 
Departamento de Tecnología Electrónica, Ingeniería de Sistemas y 
Automática (TEISA) 


Situados en el edificio de la ETSIIT. 
 


• Laboratorio de comunicaciones ópticas: de 80 m2, con 8 puestos de 
prácticas, instrumentación de electrónica general e instrumentación 
especializada fotónica para la caracterización de componentes y sistemas 
de comunicaciones ópticas. 


  
• Aula teórico-experimental: de 80 m2, para la integración de la docencia 


teórica y experimental, con capacidad para 20 alumnos, 10 ordenadores, 
instrumentación electrónica básica, ocho puestos para montajes 
domóticos y diverso material de energía solar fotovoltaica. 


 
• Laboratorio de Electrónica de Potencia: con capacidad para el desarrollo 


y caracterización de circuitos electrónicos de potencia. Dispone de 
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osciloscopios, ordenadores, fuentes de alimentación de potencia, sondas 
de tensión e intensidad, multímetros y diversa instrumentación, todo ello 
interconectado para su control automatizado. 


 
• Laboratorio de Ingeniería Microelectrónica: dotado de puestos para el 


diseño de circuitos integrados. Herramientas para el diseño (Diversos 
kits de diseño para Cadence). 


 
• Laboratorio de Electrónica Digital: dotado de 10 puestos con ordenador, 


tarjeta interna con analizador lógico y pods de entrada y salida, fuente 
de alimentación, osciloscopio, multímetro digital y sondas de prueba.  


 
• Laboratorio de Electrónica Básica: dotado de 20 puestos de trabajo con 


osciloscopio, generadores de señal, multímetro digital y fuentes de 
alimentación, y dos trazadoras de características de transistores 
generales para el laboratorio. Su dotación informática comprende de 7 
puestos de trabajo en total, configurados con ordenadores PC con 128MB 
RAM, 10GB HD, monitores de 17" y sistema operativo Microsoft Windows 
NT 4.0 Workstation. Todos los puestos están configurados en red y 
disponen de conectividad con el exterior. El software instalado 
comprende: Orcad 9 Student Version, que incluye el capturador de 
esquemas Capture CIS, el editor de layout Layout Plus y el simulador 
eléctrico PSpice AD. 


 
• Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos: orientado al 


uso de herramientas software de diseño de circuitos y sistemas 
electrónicos en PCs y grabación de dispositivos lógicos programables. 


 
• Laboratorio de Ingeniería de Sistemas I: El Laboratorio se compone de 


diez puestos PC conectados en red, cuya configuración hardware está 
basada en procesadores dual core a 2,8 GHz, todos ellos incorporan 
tarjetas de adquisición de datos (National Instruments, PCI-6221) con 
licencia UC de Software de instrumentación y control.  Cinco plantas de 
control e instrumentación (Lucas-Nülle) con su correspondiente software, 
incluyendo los instrumentos de medida analógica y digital necesarios 
(osciloscopios, fuentes, etc). Equipamiento de instrumentación con 
veinte tipos de sensores y transductores. 


 
• Laboratorio de Ingeniería de Sistemas II: El Laboratorio se compone de 


diez puestos PC conectados en red, cuya configuración hardware está 
basada en procesadores dual core a 2,8 GHz, todos ellos incorporan 
tarjetas de adquisición de datos (National Instruments, PCI-6221), con 
licencia UC de Software de instrumentación y control. Dispone de diez 
plantas físicas, de diferentes procesos (Festo, Lucas-Nülle, Elwe, Venetta 
y Feedback). Cinco autómatas programables Siemens. Diez equipos de 
visión artificial Matrox. Dos robots didáticos Scorbot. Instrumentos de 
medida analógica y digital necesarios (osciloscopios, fuentes, etc). 


 
Departamento de Electrónica y Computadores. 
Situados en la Facultad de Ciencias, junto a la ETSIIT. 
 


• Laboratorio de instrumentación electrónica, dispone de 15 puestos 
dotados de instrumentación electrónica analógica (Osciloscopios, 
generadores, fuentes, etc.) controlados por un computador de tipo PC. 
Función: Aprendizaje en temas de instrumentación analógica: Medida, 
control automático de instrumentos, entornos automatizados de 
instrumentación. 
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• laboratorio de computadores y tiempo real (CTR), dispone de 16 puestos 
con un PC y un equipo de desarrollo de sistemas empotrados basados en 
x86. Sistemas operativos Linux, Windows y MaRTE OS. Además dispone 
de instrumentación electrónica analógica y digital: osciloscopios, 
generadores, fuentes, analizadores, lógicos, etc. Función: Aprendizaje en 
temas de programación, sistemas operativos, sistemas empotrados y de 
tiempo real, instrumentación de tiempo real. 


• Laboratorio de electrónica básica, con 20 puestos de equipos de 
instrumentación básicos de electrónica. Cada puesto incluye los 
siguientes equipos de instrumentación: Osciloscopio, fuente de 
alimentación, multímetro digital y generador de funciones. Función: 
Experimentación y montaje de dispositivos y sistemas electrónicos 
básicos. Realización de medidas en circuitos electrónicos básicos. 


• Laboratorio de electrónica digital, con 20 puestos de instrumentación 
electrónica digital compuestos por ordenador, Generador de 
patrones/Analizador lógico y tarjetas para el diseño de circuitos digitales 
sobre dispositivos programables (PLDs). Software CAD para análisis, 
diseño y simulación electrónica.  Función: Análisis, diseño y 
experimentación con circuitos electrónicos digitales SSI/MSI y PLDs. 


• Laboratorio de microelectrónica, con 15 puestos de trabajo, dotados de 
un ordenador y software CAD para diseño y simulación de circuitos 
integrados. Función: Diseño y simulación de circuitos integrados. 


• Laboratorio de Arquitectura y Tecnología de Computadores: El 
laboratorio está dotado de 20 puestos. Cada puesto cuenta con un PC 
con doble sistema operativo, un Microcomputador basado en el 
microprocesador MIPS y diverso software de simulación y monitorización. 
El laboratorio está destinado a la realización de prácticas de sistemas 
operativos, desarrollo con microprocesadores y redes de computadores. 


 
 
6. Enseñanza no presencial y Tecnologías de la Información 
Con respecto a la enseñanza no presencial, la Universidad de Cantabria pone a 
disposición de los estudiantes el Aula Virtual (http://aulavirtual.unican.es/) a través 
de la cual se puede impartir parcial o totalmente determinadas asignaturas. 
Además facilita el servicio de correo electrónico entre alumnos y profesores, ya que 
al matricularse, a cada alumno se le asigna una cuenta de correo electrónico y los 
profesores poseen herramientas para poder dirigirse al conjunto de los alumnos de 
una asignatura, o a cualquiera de ellos de forma individual si así lo necesitaran. La 
docencia en red emplea como software básico el Blackboard Learning System 6. 
 
Por otro lado la Universidad de Cantabria dispone de un servicio denominado 
Tarjeta Universitaria Inteligente (TUI), que permite a los estudiantes consultar 
notas, pedir y pagar certificados y otras tasas, utilizar su monedero electrónico, 
acceder a las aulas de informática y utilizar todos los servicios para los que tenga 
permiso de acceso. 
 
7. Servicios asociados a la movilidad de estudiantes 
En el punto 5.2 se ha detallado los servicios y actividades en relación a los 
programas de intercambio. 
 
Las actividades prácticas en empresas están disponibles, para los alumnos de 
Ingeniería de Telecomunicación, a través de las ofertas que hacen las empresas, 
bien a través de sus contactos en los departamentos o a través del COIE. 
 
8. Servicio de Reprografía 
La ETSIIT cuenta con un servicio de Reprografía en el mismo edificio, que facilita 
los servicios tradicionales de fotocopias en blanco y negro, color, la impresión en 
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papel desde cualquier soporte digital y la encuadernación de documentos. 
 
Existe un sistema organizado para que los profesores dejen material a los alumnos 
y éstos puedan fotocopiar lo que requieran para su estudio.  
 
9. Otros servicios 
Otros servicios generales como asociaciones universitarias, Centro de Orientación y 
formación en Empleo (COIE); el Sistema de Orientación de la Universidad de 
Cantabria, encuadrado en el Vicerrectorado de Estudiantes, que está dedicado  a la 
información, orientación y apoyo a los estudiantes de la UC (SOUCAN); la 
asociación de la ETSIIT Audin, que es una asociación universitaria formada por 
estudiantes, la cual, reúne tanto a gente con amplios conocimientos informáticos, 
como a gente que se encuentra interesada en determinados temas como pueden 
ser la infografía, maquetación, música generada por ordenador, programación, 
etc... (AUDIN); IAESTE, donde los alumnos pueden buscar becas de prácticas en 
empresas nacionales o extranjeras a través de IAESTE España. 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el 
Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de 
consolidación y mejora de las enseñanzas universitarias, la investigación y la 
gestión que promuevan la excelencia universitaria. Este acuerdo proporcionó un 
marco de financiación estable para la UC en el período 2006-2009, para el 
establecimiento de los programas que dieron la cobertura necesaria para el 
desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones 
posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para la garantizar 
la adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación 
de las nuevas titulaciones: 
 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 
anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y 
Equipamiento" del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 
 
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente. 
 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios 
que forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca y 
el Aula Virtual, y la infraestructura de Red. 
 
Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de 
contribuir al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el 
cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el 
reto de satisfacer las necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está 
llevando a cabo un proceso de transformación para convertirse en un CRAI (Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan 
de mejora de los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, 
tareas de consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras 
(espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios (personal, horarios de 
atención). 
 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio 
tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al 
profesorado y al personal de administración y servicios, y es una base fundamental 
de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación académica. El SdeI 
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es el responsable del mantenimiento,  renovación y actualización tanto del soporte 
técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 
 
En el presupuesto anual de los Departamentos hay unas cantidades previstas para 
mantenimiento del equipamiento docente. Estos fondos son escasos para mantener 
y actualizar los laboratorios docentes de la Ingeniería de Telecomunicación, que 
requieren equipos muy específicos y de elevado coste. La Universidad de Cantabria 
facilita adicionalmente la adquisición de equipamiento para laboratorios docentes, 
mediante convocatorias periódicas especiales. Así, en la última de estas 
convocatorias, el antes citado Plan Trienal de Renovación y Adquisición de 
Equipamiento Docente 2007-2009, las solicitudes de los departamentos se han 
ordenado por prioridades en la ETSIIT, de tal manera que  se han podido adquirir 
nuevos equipamientos docentes para los laboratorios. Estos equipamientos se 
resumen en: 
 


- Sistema demostrador de sistemas de antenas para el Laboratorio de 
Antenas, Radar y Compatibilidad Electromagnética. 


- Equipamiento de Radiofrecuencia y Microondas para el Laboratorio de 
Microondas y Medios de Transmisión. 


- Puestos didácticos de Tecnología de Control para el Laboratorio de Ingeniería 
de Sistemas. 


 
Los estudiantes tienen acceso a los laboratorios de investigación, donde hay 
equipamiento más avanzado, cuando realizan su Proyecto Fin de Carrera. Es 
habitual que los instrumentos y equipos más antiguos de los laboratorios de 
investigación, que estén en buen funcionamiento, se dediquen a laboratorios 
docentes. 
 
La Biblioteca tiene previsto incrementar el número de terminales de ordenador para 
uso de los alumnos y habilitar alguna sala más para trabajo en grupo. La Biblioteca 
dispone de una partida presupuestaria anual para adquisición de material 
bibliográfico correspondiente a la Bibliografía Básica, que es la que usan de modo 
general los alumnos, así como para Monografías que son libros más específicos. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores recomendados por la UC para la valoración de las titulaciones son: 
 
a) TASA DE GRADUACIÓN: definido como el porcentaje de estudiantes que 
finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 
La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: El 
denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera 
vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total 
de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus 
estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


  
Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 


-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 


 
b) TASA DE ABANDONO: definido como la relación porcentual entre el número 


total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese año 
académico ni en el anterior. 


 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total 
de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados 
en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan 
de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, 
el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n =  la duración en años del plan de estudios 
 


c)   TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  


 
La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: El 
número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS 
del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se 
divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los 
graduados.  
 
 
 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
           --------------------------------------------------------------------------------- 


x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.2 Valores de los indicadores 


� Tasa de Graduación: 31,44% en el periodo 2009-2011 


� Tasa de abandono:   40,71% en el periodo 2009-2011 


� Tasa de Eficiencia:     73,6 % en el periodo 2009-2011 


La estimación de los resultados anuales de los indicadores tasa de finalización, tasa 
de abandono y tasa de eficiencia en los últimos 3 cursos académicos, suministrados 
por el Servicio de Gestión Académica de la UC son los siguientes:  
 


Ingeniero de Telecomunicación 2009 2010 2011 
Tasa de Graduación 32,65 20 41.67 


Tasa de Abandono 44,9 49,09 22,22 
Tasa de Eficiencia --- --- 73,6 


 
 


Otros indicadores 


Otro tipo de indicador, utilizado por la Universidad de Cantabria dentro del 
Contrato-Programa firmado con el Gobierno Regional de Cantabria, son la tasa de 
rendimiento definida como el porcentaje de créditos aprobados con respecto al total 
de créditos matriculados: 
 


Nº de Créditos aprobados 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de Créditos matriculados 
 
y la tasa de Éxito, que se define como el porcentaje de créditos aprobados respecto 
de los créditos presentados a examen: 
 


Nº de Créditos aprobados 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de Créditos presentados 
 
Para el año 2011 los valores que arrojan estos indicadores son: 
 


Ingeniero de Telecomunicación 2011 


Rendimiento 87,01 
Tasa de Éxito 87,28 


 
Interpretando los indicadores de estos últimos años, en los dos Planes de estudio 
de Ingeniería de telecomunicación, se puede concluir lo siguiente: 
 
• Tasa de Graduación: tomando el 30% como valor aceptable, vemos que en 


general se cumple en IT (31,44%). El objetivo en los nuevos planes es 
alcanzar una tasa de graduación del 50%. 
  


• Tasa de abandono: tomando como valores aceptables los menores del 25%, 
vemos que no llega a cumplirse en el periodo del que se disponen los datos, 
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con una media del 40,71%, aunque se observa que en el año 2011 hay una 
bajada significativa de esta tasa (22%) El objetivo en los nuevos planes 
es llegar una tasa de abandono menor del 15%. 
 


• Tasa de eficiencia: con un valor aceptable del 70%, vemos que en el año 
2011 se cumple. El objetivo en los nuevos planes es alcanzar una tasa 
eficiencia de al menos el 75%. 


 
Para mejorar estos indicadores se plantea: 
 
• Aplicar las nuevas metodologías del Espacio Europeo de Educación Superior, 


incentivando el trabajo continuado del estudiante, mediante un sistema de 
evaluación continua, donde se pueda ver el progreso del estudiante a lo largo 
del curso, y no solamente en una prueba final. 


 
• Incluir en la evaluación del trabajo del estudiante la presentación de trabajos 


orales y/o escritos realizados bien de forma individual o en pequeños grupos, 
repartidos a lo largo del curso. Dar un peso ajustado, sobre la calificación 
total, al examen escrito tradicional, valorando de forma fraccionada y 
acumulada el progreso del estudiante. 


 
• La integración de las prácticas de laboratorio en las asignaturas, sobre todo 


en las de tipo tecnológico aplicado. En los planes actuales de Ingeniería de 
Telecomunicación, en general las asignaturas están diferenciadas en 
asignaturas de teoría y asignaturas de sólo laboratorio, siendo estas últimas 
las que tienen mejores indicadores de rendimiento. Al estar integradas las 
prácticas de laboratorio con la teoría, deberá reducirse la dificultad, aunque 
suponga una cierta reducción de contenidos, y con ello la mejora de los 
resultados.   
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